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J E F A T U R A  DEL E S T A D O
INSTRUMENTOS DE RATIFICACION del Acuerdo relativo a Encomiendas postales

F R A N C I S C O  F R A N C O  B A H A H O N D E  

J e f e  d e l  E s t a d o  E s p a ñ o l ,  G e n e r a l í s i m o  d e  l o s  E j é r c i t o s  N a c i o n a l e s , ,

POR  CUANTO  el día 9 de noviembre de 1955 los Plenipotenciarios españoles, nombrados en buena y debida for
ma al efecto, firmaron en Bogotá, juntamente con los Plenipotenciarios de los países que se mencionan a continua
ción, el Acuerdo relativo a Encomiendas postales, cuyo texto certificado se inserta seguidamente.

Argentina, Solivia, Cañada, Colombia, Costa Rica, Cuba, 
Chile, Ecuador, EL Salvador, Estados Unidos de América, Es- 
vados Unidos del Brasil, Guatemala, Haití, Honduras, Méjico, 
Nicaragua, Panamá, Paiaguay, Perú, República Dominicana, 
República de Venezuela y Uruguay.

Los infrascritos. Plenipotenciarios de los Gobiernos de los 
países mencionados, reunidos en Congreso en la ciudad de Bo
gotá, capital de la República de Colombia, en virtud de lo dis
puesto por el artículo 16 del Convenio de la Unión Postal de las 
Américaa y España, firmado en Bogotá el nueve de noviembre 
del año mil novecientos cincuenta y cinco, han determinado 
celebrar «ad-referéndum» el Acuerdo siguiente:

a r t íc u l o  i

Objetó del Acuerdo
1. Bajo la denominación de «Encomiendas postales», o de 

Jas expresiones sinónimas «Paquetes postales» o «Bultos pos
tales», los países enumerados intercambiarán esta clase de en
víos, ya sea directamente o utilizando la mediación de los ser
vicios dependientes de uno o de YariOs de ellos.

2. En las relaciones entre los países miembros cuyas Admi
nistraciones se hayan puesto de acuerdo a este respecto, la3 
encomiendas postales se admitirán en el transporte por vía 
aérea, denominándose en ese caso «encomiendas avión».

ARTÍCULO 2 i

Admisión  * '

1. Las encomiendas postales podrán admitirse para la expe
dición con carácter de:

a) Ordinarias.
b) Contra reembolso.
c) Con declaración de valor.
2. Sin embargo, la admisión de encomiendas con declara

ción de valor y/taf contra reembolso queda limitada a las Admi
nistraciones que convengan en realizar este servicio.

A r t íc u l o  3 

Peso y dimensiones
1. El máximo de peso y las dimensiones de las encomiendas 

.serán los fijados en el Acuerdo pertinente de la Unión Postal 
Universál. Sin embargo, las Administraciones de los países miem
bros podrán admitir, previa la conformidad de los países inte
resados, encomiendas con otros límites de peso y dimensiones.

2. Para las encomiendas aéreas la unidad de peso será la 
de 125 gramos o fracción. (Cuatro onzas «avoir du pois» o frac
ción). '

a r t íc u l o  4 

Tasas y bonificaciones
i. El franqueo de las encomiendas intercambiadas en virtud 

del presente Acuerdo estará compuesto solamente por la suma

de los derechos territoriales de origen, tránsito y destino. En 
caso necesario, podrán agregarse las primas de seguro en vigor 
en el país de origen y las tasas marítimas establecidas en el 
•Acuerdo sobre Encomiendas postales de la Unión Postal Uni-.
versa l._

2. l o s  derechos territoriales de origen, tránsito y destino 
quedan establecidos, para cada país, en francos oro o su equi- 
valeríte, de acuerdo a lo que sigue:

30 céntimas por encomienda de hasta un Kilogramo;
40 céntimos por encomienda de prás de un kilogramo y hasta 

tres kilogramos:
50 céntimos por encomienda de más de tres kilogramos y 

hasta cinco kilogramos;
100 céntimos por encomienda de más de cinco kilogramos y 

hasta 10 kilogramos;
150 céntimos por encomienda de mus de 10 kilogramos y 

hasta 15 kilogramos; y
200 céntimos por encomienda de más de 15 kilogramos y 

hasta 20 kilogramos.
3. Las Administraciones tienen opción para fijar las tasas 

mencionadas en el párrafo 2 precedente sobre la base de una 
tasa promedio ñor kilogramo, aplicable al peso neto total de 
cada despacho

4- Las Administraciones de origen y destino tendrán la fa
culta de aumentar hasta el doble las tasas contempladas en 
los párrafos 2 y 3, así como para aplicar una sobretasa de 
25 céntimos sobre cada encomienda.

5. Las Administraciones que en el régimen universal gozan 
de autorizaciones especiales para elevar los derechos mencio
nados en los párrafos 2, 3 y 4 podrán asimismo hacer uso de 
dichas autorizaciones en el régimen américoespañol, sin que en 
ningún caso puedan aplicar tasas más elevadas que las esta
blecidas para el régimen de la Unión Postal Universal. v '

6. La Administración de origen acreditará a cada una de 
las Administraciones que tomen parte en el transporte, incluso 
a la de destino, los derechos correspondientes, de acuerdo con 
las disposiciones de los párrafos precedentes.
> 7. La Oficina Internacional publicará y distribuirá el cuadro
de los derechos territoriales de tránsito y los de salida y llegada 
correspondientes a cada Administración.

8. Las encomiendas aéreas, independientemente de la sobre
tasa aérea, estarán sujetas al pago de los derechos territoriales 
que señalen las Administraciones de origen y destino.

A r t íc u l o  5 
Encomiendas especiales

Las Administraciones podrán aceptar encomiendas con des
tino a los países donde hubieran ocurrido devastaciones, pestes, 
plagas, inundaciones, incendios, etc., siembre que dichas enco
miendas séan dirigidas a la Cruz Roja Nacional o al Comité 
de Auxilio que se establezca a esos efectos en los países afec
tados. En esos casos no se percibirá tasas de origen, tránsito 
y terminales y no habrá lugar a indemnizaciones por pérdida, 
expoliación o avería
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ARTÍCULO 6

Anulación de saldos menores de 5z francos oro

Cuando en ias liquidaciones por el servicio de encomiendas 
entre dos países el saldo anual no exceda de 50 francas oroj 
la Administración deudora quedará exenta de todo pago, siem
pre que medie acuerdo con la acreedora.

A rtículo 7

Derechos por despacho de aduanas, entrega, almacenaje y otros

1. Las Administraciones de destino podrán cobrar a los des
tinatarios de las encomiendas:

a) ün derecho de 80 céntimos de franco oro o su equiva
lencia, como máximo, por las operaciones, formalidades y trá
mites inherentes al despacho de aduanas.

b) ün derecho igual al establecido en su servicio interno, 
hasta un máximo de 40 céntimos de francos oro o su equiva
lencia. por la conducción o entrega de cada encomienda en el 
domicilio del destinatario. Cuando las encomiendas no sean 
entregadas * en el domicilio del destinatario,  ̂éste deberá ser 
avisado de la llegada. Las Administraciones cuyo régimen inte
rior lo exija percibirán un derecho especial por la entrega de 
dicho aviso, que nc podrá exceder del porte sencillo de una 
carta ordinaria del servicio interior.

c) ün derecho, diario de almacenaje, no superior al seña
lado por la legislación interna de cada país, a partir de los 
plazos prescritos en ella, sin que en ningún caso el total a per
cibir por este concepto pueda exceder de cinco francos oro o su 
equivalencia

d> Los derechos arancelarlos y todos los demás no postales 
que' establezca su legislación interior.

e) La cantidad que corresponda por concepto de derecho 
consular, cuando no se hubiere abonado de antemano por el 
remitente

f) El derecho de reembalaje dé 50 céntimos de franco oro 
como máximo, previsto en el Acuerdo correspondientes de la 
Unión Postal Universal. Este derecho se percibirá del destina
tario o remitente según el casó

2. Quedarán exentas del pago del derecho de .entrega las 
encomiendas destinadas a los miembros de los Cuerpos Diplo
mático y Consulai a que se refiere el artículo 45 del Convenio, 
salvo las dirigidas a los últimos si contuvieran artículos sujetos 
e í pago de derecho» aduaneros.

Artículo  8 

Prohibición de otros gravámenes

fcas encomiendas de que trata el presente Acuerdo no podrán 
ser gravadas con otros derechos postales que los establecidos 
csn los artículos precedentes.

A rtículo  9 

Responsabilidad

1. Las Administraciones *erán responsables por la pérdida, 
expoliación o avería de las encomiendas

2. El remitente tendrá derecho, por este concepto, a una 
indemnización equivalente al importe real de la pérdida, sus
tracción o averia Esta indemnización no podrá exceder de:

10 francos oro por encomienda hasta el peso de un kilogramo.
15 francos oro por encomienda de más de uno y hasta tres 

kilogramos.
25 francos oro por encomienda de más de tres y hasta cinco 

kilogramos. . .
40 francos oro por encomienda de más de cinco y hasta 

1C kilogramos.
55 francos oro por encomienda de más de 10 y hasta 15 kilo

gramos.
70 francos oro por encomienda de más de 15 y hasta 20 kilo

gramos
3. La indemnización se calculará según el precio corriente 

de la mercancía de la misma clase, en el lugar y en la época 
en que la encomienda fuere aceptada para su transporte.

4 Poi las encomiendas aseguradas, cambiadas entre aque- 
lias Administraciones que convengan establecer esta modalidad 
del servicio, la indemnización no podrá exceder del valor de
clarado

A rtículo  10 

Excepciones al principio de responsabilidad

Las Administraciones estarán exentas de toda responsabi
lidad :

a) En caso de fuerza mayor. El país en cuyo servicio haya 
tenido lugar la pérdida, expoliación o avería deberá decidir de 
acuerdo con su legislación interior, si tal pérdida, expoliación 
o avería es debida a circunstancias que constituyan un caso 
do fuerza mayor: éstas serán puestas en conocimiento del país 
de origen No obstante, la responsabilidad subsistirá respecto de

 la Administración expedidora que ha va aceptado cubrir los ries
gos de fuerza mayor

0) Cuando no pudieran dar cuenta de los envíos por causa 
de la destrucción de los documentos de servicio, motivada por 
un caso de fuerza mayor siempre que su responsabilidad no 
haya podido comprobarse de otra forma

c) Cuando el daño haya sido motivado por falta o negli
gencia del remitente o provenga de la naturaleza del contenido.

d) Cuando se trate de encomiendas cuyo contenido se halle 
comprendido entre las prohibiciones previstas en el Acuerdo 
de la Union Postal Universal, siempre que estas encomiendas 
hayan sido confiscadas o destruidas por la autoridad compe
tente a causa de su contenido

e) Cuando se trate de encomiendas que hayan sido objeto 
de una declaración fraudulenta de valor superior ai valor real 
del contenido.

f) Cuando se trate de encomiendas incautadas en virtud do 
la legislación interior del país de destino.

g) Cuando el remitente no hubiere formulado ninguna re
clamación en el plazo previsto en el ^rtíeulo respectivo del 
Acuerdo de la Unión Postal Universal.

h) Cuando se trate de encomiendas de prisioneros de guerra 
o internados

A rtículo 11 

Rezagos.—Devolución

1. Las encomiendas cuya llegada naya sido notificada a los 
destinatarios se conservarán a su disposición durante treinta 
días a partir del siguiente a la expedición del aviso. Este plazo 
podrá, a petición del destinatario, ser elevado a dos meses siem
pre que el remitente no hubiere hecho indicación en contrario 
y cuando la Administración de destino no se opusiere a ello.

2. Los remitentes estarán obligados a indicar en el 'boletín * 
de expedición o en la declaración de aduanas asi como en la 
envoltura de la encomienda, la forma en que haya de prece
derse con la misma en el caso de no poder ser entregada.

3. A falta de indicaciones y declarada caída en rezago, la 
encomienda será devuelta inmediatamente a origen

4. Las Administraciones podrán cobrar por cada encomienda 
que devuelvan a origen, en calidad de caídas en rezago, las 
siguientes cantidades:

a) La que le corresponde cotao derecho terminal.
ó) Los derechos a que'se refiere el párrafo 1 del artícuk) 4.
c) Los dei echos que adeuden las enooiñiendas en el país de 

destino por concepto de reexpediciones»
d) El derecho de almacenaje de que trata el apartado c) del 

« párrafo 1 del artículo 7
e) E. derecho de reembaiaje.
5. Las encomiendas abandonadas o que, devueltas, no pué- 

dan ser entregadas a sus remitentes quedarán a disposición de 
las Administraciones de destino u origen, según el caso, para 
que procedan con esos envíos conforme a su legislación Interior.

A rtículo  12 

Falsa declaración

En los casos comprobados de que los remitentes de una en
comienda declaren con falsedad el valor, la calidad, peso o me
didas del contenido, o que por otro medio cualquiera se com
pruebe que «ntentan defraudar los intereses fiscales del pa’s de 
destino, tratando de eludir o aminorar el pago de los derechos 
de importación, ocultando objetos o declarándolos en forma tal 
que evidencie la intención de suprimir o reducir el importé de 
esos derechos, la encomienda será tratada con arreglo a la legis
lación interior del páís de destino, sin que ni el remitente ni 
el destinatario tengan derecho a indemnización.

A rtículo  13 

Encomiendas con doble consignación

Los remitentes podrán imponer encomiendas dirigidas 'a Ban
cos u otras entidades para entregar a segundo aestmalario; 
pero la entrega a éstos se efectuará con la previa autorización 
del primer destinatario No obstante, se dará aviso al segundo 
destinatario de la llegada de tales encomiendas, pudiéndose 
percibir los derechos fijados en el artículo 7.

A rtículo 14

Proposiciones durante el intervalo de las reuniones

1. El presente Acuérdo podrá ser modificado en el intervalo 
que medie entre los Congresos, siguiendo el procedimiento esta
blecido en el Convenio vigente de la Unión Postal Universal.

2. Para que tengan fuerza ejecutiva las modificaciones de-<
. berán obtener:

a) Unanimidad de sufragio*, si se trata de introducir nuevas 
disposiciones o de modificar el presente artículo o los señalados 
con los números 1 2. 3. 4 7, 8. 9 10 y 11.

b) Dos tercios de sufragios para modificar las demás dispo
siciones,
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A r t íc u lo  15 

Asuntos no previstos
/

1. Todos los asuntos no previstos por este Acuerto serán 
regidos por las disposiciones del Acuerdo de Encomiendas de 
la Unión Postal Universal y su Reglamento de Ejecución, y en 
su defecto, por la legislación interior del país en donde se 
hallare la encomienda en causa.

2. Sin embargo, las Administraciones de los países miem
bros podrán fijar otros detalles para la práctica del servicio, 
previo acuerdo.

3. Se reconoce el derecho de que gozan las Administracio
nes de los países miembros para mantener vigente el procedi
miento reglamentarlo adoptado en orden al cumplimiento de 
Convenios que tengan entre si, siempre que dicho procedimiento 
no se oponga a las disposiciones contenidas en este Acuerdo.

A r t íc u lo  16 

Vigencia y duración del Acuerdo

1. El presente Acuerdo empezará a regir el día 1 de marzo 
del año 1956. y quedará en vigencia sin limitación de tiempo, 
reservándose cada uno de los paises miembros el derecho de 
denunciarlo, mediante aviso dado por su Gobierno ai de la Re
pública Oriental del Uruguay, el cual lo hará saber a los demás 
países miembros.

2. El Acuerdo dejará de regir con respecto al país miembro 
que ío haya denunciado al vencer el plazo de un año, a contar 
del día de la recepción de la notificación por el Gobierno Uru
guayo.

3. En fe de lo resuelto, ios Plenipotenciarios de los Gobier
nos de los países arriba enumerados suscriben el. presente 
Acuerdo en la ciudad de Bogotá, capital de la República de 
Colombia, a ios nueve días del mes de noviembre de mil nove
cientos cincuenta y cinco. 

REGLAMENTO DE EJECUCION DEL ACUERDO RELATIVO A ENCOMIENDAS POSTALES
Argentina, Bolivia, Canadá, Colombia, Costa Rica, Cuba, 

Chile, Ecuador, El Salvador, Estados Unidos de América, Esta
dos Unidos del Brasil, Guatemala, Haití, Honduras, Méjico, 
Nicaragua, Panamá, Paraguay, Perú, República Dominicana, Re
pública de Venezuela y Uruguay.  ̂ , ''

Los infrascritos, en nombre de las Administraciones que re
presentan. han aprobado las siguientes reglas para asegurar la 
ejecución del Acuerdo precedente: ,

A r t íc u lo  101 

Curso.—Transmisión.

1. Cada Administración estará obligada a cursar, por las 
Vías y medios que utilice para sus propias encomiendas, las 
que les sean remitidas por otra Administración para s£r expe
didas en tránsito por el territorio de aquélla.

2. Las vías de curso serán convenidas por las Administra
ciones interesadas e incluidas en el cuadro CP 1 (Unión Postal 
Universal).

3. La transmisión de encomiendas entre países limítrofes se 
efectuará en las condiciones que establezcan de común acuerdo 
las Administraciones interesadas.

4. El intercambio de encomiendas entre países no limítrofes 
se realizará en despachos cerrados.

5 Las Administraciones se comunicarán, por medio de la 
Oficina Internacional de la Unión Postal de las Américas y 
España, las oficinas de cambio habilitadas y la respectiva juris
dicción que abarcan.

A r t íc u lo  102 

Boletines de expedición y declaraciones de aduana

1. Por cada encomienda se confeccionará un boletín de ex
pedición y el número de declaraciones de aduana requerido 
por el país de destino, iguales a los modelos CP 2 y CP 3 (Unión 
Postal Universal); las declaraciones de aduana se unirán sóli
damente al boletín de expedición \

2. Las formalidades que deberá cumplir el remitente serán 
aquellas establecidas en la legislación postal universal.

3. Siempre que la Administración de destino no se oponga, 
en un solo boletín de expedición con sus respectivas declara
ciones de aduana podrán incluirse hasta tres encomiendas ordi
narias, impuestas por el mismo remitente y consignadas a un 
mismo destinatario^ Esta disposición no rige para las encomien
das contra reembolso v/o con declaración de valor.

4. Sí la Administración de destino lo admitiere, la de ori
gen podrá utilizar etiquetas colgantes que hagan las vece3 de 
boletín de expedición y de declaración aduanal, en cuyo caso 
dichas etiquetas tendrán la misma fuerza legal que los docu
mentos que sustituyen.

 A rtícu lo  103

Encomiendas con doble consignación

Los remitentes de encomiendas dirigidas a Bancos u otras 
entidades para entregar a segundos destinatarios estarán obli
gados a consignar en las etiquetás, fajillas o envolturas de - 
aquéllas el nombre y 'dirección exactos de las personas a quie
nes estuvieren destinadas.

A r t íc u lo  104 

Encomiendas con valor declarado

1. En cuanto a su acondicionamiento, las encomiendas con 
valor declarado deberán ajustarse a las prescripciones que esta-

. blece el Reglamento de Ejecución de la Unión Postal Universal, 
y tales envíos, así como sus boletines de expedición, se singu
larizarán con la etiqueta modelo CP 7 (Unión Postal Univer
sal) o eventualmeute en el modelo CP 8 (Unión Postai Uni
versal), caracterizado con las palabras «valor declarado».

2. El remitente deberá hacer constar, con tinta o lápiz-tinta, 
sobre la encomienda y el boletín de expedición, en caracteres

! latinos, en letras y cifras, sin raspaduras ni enmiendas, el 
' importe de la declaración de valor, en moneda del país de 

origen El importe de dicha declaración deberá convertirse a 
francos oro, subrayándose con lápiz de color.

3. La Administración de origen ^potará sobre la dirección 
de la encomienda y en el boletín de expedición el peso exacto 
en gramos.

4. Las Administraciones extenderán gratuitamente al remi
tente un recibo donde consten los datos de imposición de la 
encomienda.

5. Cuando por consecuencia de lo establecido en el articu
lo 12 del Acuerdo una Administración decomise una encomienda, 
comunicara el hecho a la Administración de origen en el menor 
plazo posible, remitiéndole los elementos probatorios. i

A r t íc u lo  105 

Registro de encomiendas ordinarias

1. Toda encomienda y su correspondiente boletín de expedL v 
ción llevara adherida la etiqueta modelo CP 8 (Unión Postal 
Universal), con indicación dei número de orden de la pieza y el 
nombre de la Oficina de origen.

2. Las Administraciones podrán entregar al remitente un 
recibo con los datos de la imposición.

3. La Oficina de origen aplicará en el boletín de expedición 
el sello indicativo de la fecha de depósito y hará constar el peso 
de la encomienda en kilogramos y centenas de gramos.

A r t íc u lo  106 

R e e x p e d i c i ó n

1. Para la reexpedición de encomiendas regirán las disposi
ciones contenidas en el Reglamento de Ejecución del Acuerdo 
de la Unión Postal Universal.

2 No obstante, en los casos de encomiendas en tránsito 
que una Administración intermediaria deba cursar por una tria 
más costosa, por interrupción de la ordinaria para la que fueron 
calculadas las tasas o por causa de fuerza mayor, los gastos 
suplementarios que ello ocasione serán soportados por ésta.

3. En los casos de curso erróneo imputables al servicio pos
ja l ,  la Administración que reexpida la encomienda a su verdar 
dero destino bonificará a la Administración a la cual entregue 
la encomienda los derechos de transporte (territorial y marí
timo) que origine el nqevo curso, y se acreditará la suma res
pecto a la cual, se halle en descubierto en una cuenta con la 
Administración que le haya transmitido la encomienda mal 
cursada,

A r t íc u lo  107 

Devolución.—Cargos

1. La Oficina que devuelva una encomienda al remitente 
indicará sobre ésta y en el boletín de expedición la causa de 
la no entrega.

2. Las tasas y derechos mencionados en el párrafo 4 del 
artículo 11 del Acuerdo que deban ser satisfechos por el expe
didor se consignarán en la columna respectiva de la hoja de 
ruta CP 11 (Unión Postal Universal).

3. Cuando la Oficina que devuelva una encomienda no con
signe esas cantidades, la Oficina que la reciba le acreditará de 
oficio, únicamente, los derechos a que se refieren los incisos a) 
y b) d^l párrafo precitado.

A r t íc u lo  108 

Formación de despachos

1. Las encomiendas se anotarán en una hola de ruta mo
delo CP n  (Unión Postal Universal), con toaos los detalles 
que ésta requiera y remitiéndose dos ejemplares de la misma 
a la oficina destinataria del despacho. Sin embargo, las Ad-
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ministraciones podrán ponerse de ¿cuerdo para registrar las 
encomiendas en dicha fórmula de la manera que mas conven
ga a su respectivo servicio

2. Las Administraciones que decidan utilizar la tasa pro
medio por kilogramo, de acuerdo con las disposiciones del pá
rrafo 3 del articulo 4. indicarán en la lista de encomiendas el 
número de los mismos, el peso neto total y el número total de 
sacos que Componen cada despacho.

3. Las oficinas de cambio expedidoras numerarán los des
pachos en forma correlativa anual para cada oficina de cam
bio destinataria. En el primer despacho de cada año constará 
el número del último despacho del año anterior.

4. Los boletines de expedición», declaraciones de aduana y 
demás documentos exigidos acompañarán a las encomiendas 
que contenga cada saco que forma el despacho.

5. Loe sacos se asegurarán con cierres que garanticen la 
integridad de su contenido y llevarán una etiqueta de color 
amarillo ocre con la mención del número del despacho, nume
ro de orden del envase» cantidad de encomiendas que contiene 
y peso bruto del mismo. El marbete de los sacos que contengan 
encomiendas con valQres declarados se singularizará con la le
tra «V» en color rojo.

6. En el último saco de los que compongan el despacho se* 
incluirán las hojas de ruta CP 11 (Unión Postal Universal), y 
en el marbete se singularizarán con la letra «F>>.

A rtículo 109

Despachos en tránsito

La oficina de cambio expedidora remitirá a cada una de las 
Administraciones intermediarias una hola de ruta modelo 
CP 12 (Unión Posta) Universal) con el detalle de las bonifica
ciones que les correspondan. Las Administraciones convendrán 
la forma de remisión de ese documento.

A r t íc u lo  110 

Recepción y verificación de los despachos

1. Las Administraciones adoptarán los arbitrios necesarios 
para que la recepción de los despachos sea inmediata a la lle
gada del medio de transporte que los haya conducido.

2. La oficina de cambio destinataria comprobará ei estado 
de los sacos, sus cierres y peso consignado en el marbete, an
tes de extender recibo por el despacho haciendo constar en 
el parte de entrega las anormalidades observadas, que serán 
denunciadas a vuelta de correo a Iq oficina expedidora y/o a 
la intermediarla, si asi procediese. Análogo procedimiento ob
servarán las oficinas intermediarlas,* en su caso, que deberán, 
además, informar a la de destino

3. Si de la verificación de los documentos de servicio re
lativos a los despachos recibidos se comprobaren errores u omi
siones. la oficina receptora llevará a cabo Inmediatamente las 
rectificaciones necesarias, teniendo cuidado de tachar las in
dicaciones erróneas en forma que puedan reconocerse las anota
ciones originales, y lo denunciará a origen por medio del bole
tín de verificación, modelo OP 13 (unión Postgl Universal), 
que se remitirá pox duplicado. Estas rectificaciones, a menos 
de error evidente, prevalecerán sobre las declaraciones primi
tivas

4 Cuando se comprobare la falta de encomiendas, además 
del formulario CP 13 (Unión Postal Universal) de que trata el 
párrafo anterior, se formalizará un acta documentando el he
cho. que será agregada a aquél y se remitirá a la oficina de 
origen juntamente con el envase y su cierre completo (hilo, 
plomo y marbete).

5. Igual procedimiento se seguirá cuando se reciban en- 
r - -mAs un acta de veri
ficación en formulario OP 14 (Unión Postal Universal), que se 

* remitirá conjuntamente con el boletín de verificación CP 13 
(Unión Postal Universal) y los respectivos elementos de prueba.

6 Se aplicarán las disposiciones del párrafo 3 cuando se 
reciban encomiendas insuficientemente embaladas o averiadas, 
las que se reembalarán conservando hasta donde sea posible el 
embalaje, la dirección y etiqueta originales.

' 7. Sí la avena fuera tal que hubiese permitido la sustrac
ción dei contenido, la oficina procederá a reembalar de oficio 
lá encomienda, llenando las formalidades prescritas en el pá
rrafo 5 y haciendo constar sobre el nuevo embalaje el Deso 
que arrojó antes y después de esa operación. El mismo proce- 
diimento se seguirá en caso de comprobarse una diferencia de 
peso que haga suponer la sustracción del contenido.

8. 81 los interesados formularen reservas al recibir la en
comienda se levantará en su presencia un acta CP 14 (Unión 
Postal Universal), por duplicado, la cual será firmada por 
aquéllos y por los ^gentes postales Un ejemplar del acta se en

tregará al interesado y otro quedará en poder dé la Adminis
tración.

9. Cualquier irregularidad que se compruebe en una enco
mienda con valor declarado dará motivo a la confección de un 
acta modelo CP 14 (Unión Postal Universal) y a la subsiguien
te remisión de ios elementos de prueba (hilo, sello o plomo, 
etiqueta, embalaje y recipiente).

10. / Sí la oficina de cambio destinataria no ¿omunicare a 
la expedidora, por el correo siguiente a la recepción de un des
pacho de encomiendas las irregularidades o errores de cualqulr 
naturaleza que comprobare en aquél, se dará por recibido de 
conformidad, salvo prueba en contrario.

11 La comprobación de irregularidades no dará lugar a la 
devolución de la encomienda a origen, txfcepto cuando asi pro
ceda por contener artículos prohibidos.

12. Los boletines de verificación, así como las actas y ele
mentos de prueba mencionados en el presente articulo, se trans
mitirán bajo pliego certificado, utilizando la vía más raplda.

A rtículo 111

Devolución de sacos vacíos

1. Los sacos se devolverán vacíos a la Administración y, 
en su caso, a la oficina de cambio a que pertenezcan, por el 
primer correo. La devolución se hará sin gastos y dentro de lo 
posible, por la vía más rápida. Los marbetes también serán 
devueltos incluidos en los sacos

2. Con los sacos vacíos se. formarán despachos indepen
dientes, debidamente singularizados, con numeración anual co
rrelativa. detallándose en las hojas de ruta el número da cada 
envase devuelto o, en su defecto, la cantidad global de los 
mismos. Cuando por su cantidad no se justifique la formación 
de despachos, los sacos podrán incluirse dentro de los que con
tengan encomiendas.

3. Las Administraciones se hacen responsables ,de loe sa
cos cuya devolución.no puédan probar, reembolsando, en este 
caso, el* valor real del envase a la Administración interesada.

A rtículo 112

Plazo de conservación de los documentos

Los documentos del servició de encomiendas, incluso los bo
letines de expedición, deberán conservarse durante un periodo 
mínimo de dos años a partir del día siguiente a la fecha a que 
dichos documentos se refieran Los documentos relativos a li
tigios o reclamaciones habrán de conservarse hasta la liqui
dación del asunto.

ARTÍCULO 113 

Cuentas

1. La formación y liquidación de las cuentas concernien
tes al intercambio de encomiendas postales se sujetarán a las 
prescripciones dei Acuerdo relativo a Encomiendas Postales de 
la Union Postal Universal y su Reglamento de Ejecución

2. El pago de las cuentas de encomiendas se hará con *irre-

§lo a lo establecido en el artículo 117 del Reglamento de Eje- 
udón del Convenio de la Unión Postal de las Amén cas y 

España.
3 Sin embargo, todas las cuentas fqymuiadas entre las 

Administraciones podrán ser compensadas anualmente por la 
Oficina Internacional de la Unión, debiendo los saldos deudo
res ser liquidados tan pronto como sea posible, dentro del plfr- 
zo de tres Ineses, a partir de la fecha en que el país intere
sado reciba el balance.

Artículo  114 

A s u n t o s  n o  p r e v i s t o s

En todo lo no-previsto en este Reglamento se aplicarán las 
disposiciones del ae Ejecución del Acuerdo Relativo a Enco
miendas Postales de la Unión Postal Universal o, en su de
fecto. la legislación interior de cada país.

A rt ícu lo  116 

Fecha de vigencia y duración del Reglamento

El presente Reglamento empezará a regir en la misma fe
cha que el Acuerno a que se refiere y tendrá la mismá dura* 
ción que éste/

En la ciudad de Bogotá, capital de la República de Colom
bia, a los nueve dias del mes de noviembre del año mil no
vecientos cincuenta y cinco.

PO R T A N T O , habiendo visto y examinado los dieciséis artículos que integran dicho Acuerdo y el Reglamen
to de ejecución, oída la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumplimiento de lo prevenido en el 
artículo 14 de su Ley Orgánica, vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone,' como en virtud del 
presente lo apruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y .hacer que se cumpla y observe puntüalmen-
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te en todas sus partes, a cuyo fin, para su mayor validación y firmeza, MANDO expedir este Instrumento deRatificación, firmado por Mí, debidamente , sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Exte-riores.Dado en Madrid a ocho de noviembre de mil novecientos cincuenta y seis.
El Ministro de Asuntos Exteriores, FRANCISCO FRANCO

ALBERTO MARTIN ARTAJO
Este Instrumento de Ratificación fué depositado en Bogotá el día 21 de diciembre de 1956.Lo que se hace público para conocimiento general, insertando a continuación relaoión de los Estados que han ratificado el AcuerdG y documento conexo.Canadá. 2 mayo 1956: Estados Unidos de América. 19 octubre 1956; Honduras, 3 julio 1956: Méjico, 13 marzo 1956;Perú, 17 septiembre 1956, y Venezuela, 22 agosto 1956. *

GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO DE HACIENDA
DECRETO de 23 de enero de 1957 por el que se declara jubilado, por edad reglamentaria, a don Ramón Ivorra Castellón, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, Oficial Mayor de la Aduana de Vigo.

A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación íe corresponda, a don Ramón Ivorra Castellón, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, Oficial Mayor de la de Vigo; debiendo causar baja en el ^servicio activo con efectos del día veintidós de los corrientes, en que cumplió la edad reglamentaria.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid q, veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y siete. ’ 'FRANCISCO FRANCO El Ministro de Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ PE LLANO

DECRETO de 23 de enero de 1957 por el que se confirma en el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Antonio Frontera Hervás, Jefe de Sección en la Dirección General del Ramo.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad de nueve de diciembre último, en el empleo de Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, conferido en comisión, por el turno segundo, por Decreto de diecisiete de dicho mes, a don Antonio Frontera Hervás, Jefe de Sección en la Dirección General del Ramo.Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y siete. »FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda.

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 23 de enero de 1957 por el que se nombra, 
por ascenso, en comisión, Jefe Mayor del Cuerpo Téc
nico de Aduanas a don Manuel Fernández-Valdés Cos
tas, Administrador de la de Vigo.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por ascenso, en comisión, por el turno tercero, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Hacienda de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Mayor del Cuerpo Técnico de Aduanas, con efectividad de hoy. a don Manuel Fernández-Valdés Costas, Administrador de la de Vigo, que actualmente es Jefe Superior de Administración en el mencionado Cuerpo y desempeña el cargo citado. iAsi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta v siete. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 23 de enero de 1957 por el que se confirma en el empleo de Jefe Superior de Administración del  Cuerpo Técnico de Aduanas a don José Antonio Torres Pintos, Administrador de la de Villagarcía (Pontevedra).
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad de tres de diciembre último, en el empleo de Jefe Superior de Administración del Cuerpo Técnico de Aduanas, conferido en comisión, por el turno primero, por Decreto de siete de dicho mes, a don José Antonio Torres Pintos, Administrador de | la de Villagarcía (Pontevedra).Así lo dispongo por el presente Decreto, dado éh Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCOEJ Ministro ae Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 23 de enero de 1957 por el que se nombra, por ascenso, en comisión. Jefe Superior de Administración del Cuerpo Técnico de Aduanas a don Ramón Quirós Pereira, Administrador de la de Verín (Orense).
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Nombro, por aseehso, en comisión, por el turno tercero, de acuerdo con lo establecido en el Decreto de Hacienda de veintiséis de junio de mil novecientos treinta y cuatro, Jefe Superior de Administración del Cuerpo Técnico de Aduanas, con efectividad de hoy, a don Ramón Quirós Pereira, Administrador de la de Verín (Orense), que actualmente es Jefe de Administración de primera clase, con ascenso, en el mencionado Cuerpo y desempeña el cargo citado.Asi lo dispongo por él presente Decreto, dado en Madrid a veintitrés de enero de mil novecientos cincuenta y siete. FRANCISCO FRANCOEl Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 2 de febrero de 1957 por el que se declara jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, a don Ignacio Ayguavives Montagu t. Arquitecto Jefe de primera clase del Cuerpo de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública.
A propuesta del Ministro de Hácienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por clasificación le corresponda, a don Ignacio Ayguavives Mon- tagut, Arquitecto Jefe de primera clase del Cuerpo de Arquitectos al servicio de la Hacienda Pública, adscrito a la Delegación de Hacienda en Valencia, debiendo causar baja en el servicio activo el día doce del actual, en que cumple la edad reglamentaria.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a dos. de febrero de mil novecientos cincuenta v siete FRANCISCO FRANCOBi M inistro dé Hacienda 

FRANCISCO GOMEZ DE LLAN0 \
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DECRETO de 4 de febrero de 1957 por el que se declara 
jubilado a don Enrique Moreno Cuartara, Jefe Supe
rior de Administración del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública,
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Enrique Moreno Cuarta
ra, Jefe Superior de Administración del Cuerpo General 
tie Administración de la Hacienda Pública, Administrador 
de Propiedades y Contribución Territorial en la Delega
ción de Hacienda én la provincia de Soria, debiendo cau
sar baja en el servicio activo con efectos del día once 
del mes actual, en que cumple la edad reglamentarla.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro ele febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FR ANCISCO FRANCO
El Ministro cié Hacienda,

FRANCISCO GOME 7, DE LLANO

DECRETO de 4 de febrero de 1957 por el que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración de la Hacienda Pú
blica a don Manuel María López Desa.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del día tres del 

mes de diciembre próximo pasado, en el empleo de Jefe 
Superior de Administración del Cuerpo General de Admi
nistración de la Hacienda Pública, conferido en comisión 
por Decreto fecha veintiocho de noviembre anterior, a 
don Manuel María López Desa, Depositarlo -  Pagador 
en 1¿ Delegación de Hacienda en la provincia de Segovia.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta, 
y siete. ,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 4 dé febrero de 1957 por ei que se confirma 
en el empleo de Jefe Superior de Administración del 
Cuerpo General de Administración dé la Hacienda Pú
blica a don Rafael Fallero y Sánchez.
A propuesta del Ministro de Hacienda,
Vengo en confirmar, con efectividad del día veintiséis 

del mes de noviembre próximo pasado, en el empleo de 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, conferido en co
misión por Decreto fecha diecinueve del expresado mes, 
a don Rafael Pallero y Sánchez, Tesorero en la Delega
ción de Hacienda en la provincia de Tarragona.

Así, lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO «FRANCO
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

DECRETO de 4 de febrero de 1957 por el que se declara 
jubilado a don Fausto Pérez Algora, Jefe Superior de 
Administración del Cuerpo General de Administración 
de la Hacienda Pública.
A propuesta  del Ministro de Hacienda,*
Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla

sificación le corresponda, a don Fausto Pérez Algora. 
Jefe Superior de Administración del Cuerpo General de 
Administración de la Hacienda Pública, con destino en 
la Delegación de Hacienda en la provincia de Toledo, 
debiendo causar baja en el servicio activo con efectos 
del día once del mes actual, en que cumple la edad regla
mentaria.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cuatro de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete

FRANCISCO FRANCO -
El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

I DECRETO de 5 de febrero de 1957 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Abo
gado del Estado, Decano, don Vicente Rodríguez Mar
tín.

\

En cumplimiento de lo establecido en la Ley de veinti
siete de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro, 
y de conformidad con lo dispuesto en el Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de veintidós de octubre de mil 
novecientos veintiséis, y el Reglamento dictado para su 
ejecución, de veintiuno de noviembre de mil novecientos 
veintisiete, a propuesta del Ministro de Hacienda,

D I S P O N G O :

Artículo único.—So declara jubilado, con el haber que 
por clasificación le corresponda, al Abogado del Estado, 
Decano, con sueldo de treinta y ocho mil quinientas 
veinte pesetas anuales, don Vicente Rodríguez Martín, 
por cumplir la edad reglamentaria el día nueve de febre
ro del corriente año,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a cinco de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
„ El Ministro de Hacienda,

FRANCISCO GOMEZ DE LLANO

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se

dispensa de la aportación reglamentaria para la cons
trucción de edificios escolares al Ayuntamiento 
Montalbán (Teruel).
En virtud de expediente reglamentario, a propuesta 

l del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Montalbán (Teruel) 
dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción por el Estado de edificios escolares, por haber 
probado sus escasas disponibilidades presupuestarias y 
estar por ello comprendido en los preceptos del artícu
lo cuarto de la Ley de Construcciones Escolares de vein
tidós de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis.

FRANCISCO FRANCO
Eli Ministro de Educación Nacional.

JESUS RUBIO GARCIA-MINA

DECRETO de 14 de diciembre de 1956 por el que se 
dispensa de la aportación reglamentaria para la cons
trucción de edificios escolares al Ayuntamiento de 
Peal de Becerro (Jaén).
En virtud de expediente reglamentarió, a propuesta 

del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Declarar al Ayuntamiento de Peal de Becerro (Jaén) 
dispensado de la aportación reglamentaria para la cons
trucción por el Estado de edificios escolares, por haber 
probado süs escasas disponibilidades económicas y estar 
por ello comprendido en los preceptos del artículo cuar
to de la Ley de Construcciones Escolares de veintidós 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y tres

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a catorce de diciembre de mil novecientos cin
cuenta y seis. _  „FRANCISCO FRANCO
F4 Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GAROLA-MINA
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DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se  
establece la especialización de M atronas para  los Ayudantes 

 Técnicos Sanitarios femeninos.

El Decreto de cijafcro de diciembre de m ü novecientos 
cincuenta y tres (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
veintinueve) anunció como últim a etapa  de la tran s
formación de los estudios de Ayudantes Técnicos Sani
tarios la organización de enseñanzas de especialización, 
• a prim era de las cuales habría  de ser te  de M atronas.

En curso el régimen transito rio  p ara  la  desaparición 
de las antiguas enseñanzas y term inando sus estudios 
en el presente año académico la prim era promoción de 
Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos, es preciso lle
var a cabo la  nueva organización de las enseñanzas de 
M atrona, recogiendo en ellas las bases señaladas por la  
Comisión C entral que el Decreto an teriorm ente citado 
creó, y, después de inform ar favorablem ente el proyecto 
el Consejo Nacional de Educación.

Los nuevos estudios tend rán  un  exclusivo carácter 
de especialización, que se llevará a cabo m ediante le c 
ciones te ó ric a s ' y ejercicios prácticos d u ran te  un año 
raitegro No constituye esto una reducción de las ense
ñanzas; porque frente a los dos cursos de duración que 
ten ían  antes sin exigir n inguna o tra  preparación salvo 
el exam en de ingreso, será preciso ahora, antes de in i
ciarlas, haber aprobado los tres años de la carrera  de 
A yudante Técnico Sanitario, que constituye así la base 
p ara  una adecuada y conveniente especialización. Vuel
ve a m arearse con ello la  tónica que se inició en mil 
novecientos cincuenta y dos de elevar el nivel de estas 
profesiones auxiliares en los térm inos adecuados para 

más eficaz actuación
En su virtud, a propuesta del M inisterio de Educa

ción Nacional y previa deliberación del Consejo de Mi
nistros,

D I S P O N G O  :

Artículo primero.-—Se establece la  especialización de 
asistencia obtétriea  (M atrona) para  los Ayudantes Téc
nicos Sanitarios femeninos.

Artículo segundo.—P ara cu rsar1 tes enseñanzas espe
cializadas de M atrona se requiere poseer el títu lo  de 
A yudante Técnico Sanitario  fem enino y tener menos de 
cu aren ta  y cinco años de edad.

Artículo tercero.—Las enseñanzas especializadas a 
$ue se refiere este Decreto podrán  seguirse en las ac
tuales Escuelas de M atronas legalm ente reconocidas o 
en  las que en lo sucesivo se creen a este fin, bién como 
am pliación de los servicios de una Escuela de Ayudan- 
íes Técnicos Sanitarios o bien con independencia. A ta l 
fin será preciso que la  Escuela cuente con servicios hos
p italarios adecuados, cSn clínica de obstetricia y dis
ponga por lo menos de seis cam as de la  especialidad por 
alum na.

Artículo cuarto.—La-s Escuelas p ara  la  especialización 
de asistencia obstétrica tend rán  ia misma consideración 
que la  que d  artículo décim ocuarto del Decreto de vein
tisie te  de junio de mil novecientos cincuenta y dos con
cede a las de Ayudantes Técnicos Sanitarios y,* en. gene- 
rál, quedarán su je tas a  tes Facultades de Medicina del 
distrito  respectivo y a  las demás condiciones que para  
aquéllas establece la c itada disposición.

La autorización a las Escuelas para  organizar estas 
enseñanzas especializadas o la nueva creación se o tor
gará  por él M inisterio de Educación Nacional, previo in 
forme de te  F acultad  de Medicina respectiva, a pro
puesta de ia Comisión C entral de Ayudantes Técnicos 
Sanitarios y atendiendo siem pre a  las necesidades de 
la  enseñanza. Se guardarán  las norm as actualm ente es
tablecidas a  este objeto.

Artículo quinto.'— Las enseñanzas de M atronas sólo 
pueden seguirse en régimen de internado, y se darán 
precisam ente en Clínicas de Obstetricia. T endrán un ' 
año de duración, comenzando su labor en prim éro de 
octubre para  te rm inar el tre in ta  de septiem bre siguiente. 
De este tiempo, ocho meses se dedicarán a estudios 
teórico-práctieos, y otros cuatro  meses, to talm ente  a 
prácticas.

Artículo sexto. — El program a para  las enseñanzas 
teórico-prácticas de esta especialidad se determ inará* por 
el Ministerio de Educación Nacional, a propuesta de la 
Comisión Central de Ayudantes Técnicos Sanitarios 

Artículo séptimo.—La m atricu la en  las enseñanzas-de

especialización a que se refiere el presente Decreto so 
regirá por las mismas norm as • que las de los cursos 
ordinarios de Ayudantes Técnicos Sanitarios femeninos, 
y las pruebas finales se verificarán an te  un Tribuna! 
de composición igual al que establece el articulo décimo 
sexto del Decreto dé veintisiete de junio de mil nove
cientos cincuenta y dos.

Superadas favorablem ente las pruebas finales* el Mi
nisterio de Educación expedirá, el Diploma de M atrona, 
cuya posesión hab ilita rá  a las que lo obtengan para  la 
asistencia a partos norm ales y servicios auxiliares a] 
Médico, que con esta función se relacionen.

Articulo octavo.—Se autoriza al M inisterio de Educa
ción Nacional para  acordar las disposiciones necesaria' 
al cum plim iento del presente Decreto,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
M adrid a dieciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete,

FRANCISCO FRANCO
El M inistró de E ducación Nación^'.

JESUS BUBIO GABQL^-MINA

DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se autoriza
la realización de convenio especial en tre  el Estado y
el A yuntam iento de Elche  (Alicante).

C ontinuando la política de colaboración en tre  el Esta
do y las Corporaciones Municipales p ara  resolver con r a 
pidez y eficacia el problema de las edificaciones escolares 
de Enseñanza Prim arla, así como el de las viviendas para, 
los M aestros Nacionales, y teniendo en cuenta lo dispues
to en 1a. Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos 
cincuenta, y tres, así como la  m eritoria actuación cultural 
déi excelentísimo Ayuntam iento de Elche (Alicante).

A propuesta del M inisterio de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero. — Se autoriza un convenio especial 
en tre  el Estado y el excelentísimo Ayuntam iento de El
che (Alicante) p ara  la  construcción, adaptación o- reform a 
de edificios con destino a  Escuelas Nacionales de Ense
ñanza P rim aria  o a  viviendas de los Maestros que las re 
gentan  y que sean precisas en su térm ino municipal.

Su número, clase y em plazam iento serán fijados, pre
vio inform e de la  Inspección de Enseñanza Prim aria, por 
el Arquitecto escolar de la  provincia en colaboración con 
los que designe el Ayuntamiento.

Articulo segundo.—El M inisterio de Educación Nacio
nal, excepcionalmente, subvencionará dichas obras con 
un cincuenta por ciento del presupuesto del proyecto, ex
cluidos los honorarios por formación del proyecto, direc
ción y Aparejador, que jun tam ente  con el otro cincuenta 
por ciento y la  aportación del solar serán de cuenta  del 
Ayuntam iento, siem pre que los presupuestos se a justen  
a Jos módulos establecidos por la  Dirección General de 
Enseñanza Prim aria.

En caso contrario, p ara  poderse aprobar los proyectos 
será preciso que el Ayuntam iento acom pañe certificado 
del acuerdo de la  Corporación haciéndose cargo del exce
so que resulte  en tre  los módulos establecidos y el presu
puesto aprobado.

Articulo tercero.—P afa  que el M inisterio de Educación 
Nacional pueda conceder las subvenciones correspondien
tes será preciso que se inooen tan tos expedientes como 
edificios escolares hayan  de ser construidos, reform ados 
o adaptados y que los proyectos sean formulados por los 
Arquitectos m unicipales en  colaboración con los Arqui
tectos escolares que nom bre el Ministerio.

La adjudicación y realización de la3 obras se a jus
ta rá n  a lo dispuesto1 en la  Ley de veinte de diciembre de 
mil novecientos cincuenta y dos, que modifica el capítulo 
quinto; de lá  Ley de Adm inistración y Contabilidad de 
la  Hacienda Pública, de once de julio de mil novecientos 
once. En todo ¿caso, la  adjudicación provisional- necesita, 
para  ser elevada a  definitiva, la  aprobación del M iniste
rio de Educación Nacional.

Artículo cuarto.—El Importe de la  aportación esta ta l 
será abonado, previas las oportunas visitas de inspección 
que se estim en necesarias por el M inisterio de Educación 
Nacional, en dos plazos; el primero, al ser cubierto el edi
ficio, y el segundo» cuando esté to talm ente  term inado. -
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Será preciso, además, antes de proceder al abono cte 

la segunda mitad, ia aprobación de la liquidación final 
de las obras por el Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Los edificios construidos, adaptados 
o reformados en virtud del presente convenio, quedarán 
en propiedad exclusiva del excelentísimo Ayuntanfiento de 
Elche, pero en ningún caso podrán ser destinados a fines.

. distintos de la Enseñanza Primaria.
Artículo sexto.—El Ministerio de Educación Nacional, 

dictárá cuantas Ordenes sean precisas para la aplicación 
de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho d¿ enero de mil novecientos cincuen
ta y siete.

FRANCISCO FRANCO
Fl Ministro d«e JE&ucactáai fia otoñal,

•TESUS BUBIQ GAFOIA-MIMA

DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se autoriza la 
realización de un convenio especial éntre el Estado y 
el Ayuntamiento de Albacete.

Continuando la política de colaboración entre el\ Esta
do y las Corporaciones Municipales para resolver con ra
pidez y eficacia el problema de las edificaciones escolares 
de Enseñanza Primaria, así como el de las viviendas para 
los Maestros Nacionales, y teniendo en cuenta lo dis
puesto en ta Ley de veintidós de diciembre de mil nove- 

. cientos cincuenta y tres, asi como la meritoria actuación 
cultural del excelentísimo Ayuntamiento de Albacete;:

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y pre
via deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O "

Artículo primero.—Se autoriza la realización ele un 
convenio especial entre el Estado y el excelentísimo Ayun
tamiento de Albacete en Ta forma que se determina en 
el artículo siguiente para la construcción, adaptación o 
reforma de edificios con destino a Escuelas nacionales de 
Enseñanza Primaria y a viviendas de los Maestros que las 
regenten y que sean precisas en su término municipal.

El plan global sobre número, clase y emplazamiento 
será propuesto por el Ayuntamiento de Albacete al Minis
terio de Educación Nacional, que lo aceptará o señalará 
las modificaciones que se estimen necesarias.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal subvencionará las obras con un cincuenta por ciento 
del presupuesto dei proyecto,, excluidos los honorarios por 
formación del mismo, dirección y Aparejador, que Junto 
con el otro cincuenta por ciento y la aportación d¿l so
lar, serán de cuenta del Ayuntamiento, siempre que los 
presupuestos se ajusten a los módulos establecidos por 
el Ministerio. En caso contrario, para poderse aprobar los 
proyectos será preciso que el Ayuntamiento acompañe 
certificado del acuerdo de la Corporación, haciéndose car
go del exceso que resulte entre los módulos establecidos 
y el presupuesto aprobado.

Articulo tercero.—Para que el Ministerio de Educación 
Nacional pueda conceder las subvenciones, será preciso 
que se incoe un expediente por cada uno de los edificios 
o por grupos de ellosk que hayan de ser construidos, refor
mados o adaptado^, y que los proyectos sean formulados 

I por los Arquitectos municipales en colaboración con los 
Arquitectos escolares que nombre el Ministerio, según las 

/ normas -técnicas.
La adjudicación y realización de las obras se ajustará 

a lo dispuesto en la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, que modifica el capítulo 

1 quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, del primero eje junio de mil novecientos 
once. En todo caso, ia adjudicación provisional para ser 
elevada a definitiva necesita lá aprobación del Ministerio 
de Educación Nacional.
. Artículo cuarto.—El importe de la aportación estatal 

será abonado, previas las oportunas visitas de inspección 
qué. se estimen necesarias por el Ministerio de Educaoión 
Nacional, en dos plazos; el primero, al ser cubierto de 
aguas el edificio, y el segundo, cuando esté totalmente 
terminado.

Será preciso además para proceder al abono del segun
do plazo la aprobación de la liquidación final de las 
obras por el Ministerio de Educación Nacional,

Artículo quinto,— No obstante haberse aprobado el

plan general a que alude el articulo primero, que preve 
el número total de construcciones escolares, el Ayunta
miento formulará y elevará al Ministerio de Educación 
Nacional, antes del treinta de octubre de cada año, un 
plan de las construcciones que, estando aprobadas, se 
hayan de realizar en el año siguiente, con indicación del 
orden de preferencia que deba seguirse en su ejecución. 
El Ministerio, a la vista de este plan, resolverá y comuni
cará al Ayuntamiento lo pertinente.

Artículo sexto.—Los edificios construíaos, adaptados o 
reformados en virtud del presente convenio, quedarán en 
propiedad del Ayuntamiento constructor, y en ningún 
caso podrán'ser destinados a fines distintos de la Ense
ñanza Primaria. Su sostenimiento y conservación serán 
a cargo del Ayuntamiento de Albacete.

Artículo $éptimo.~—El Ministerio de Educación Nacio
nal dictará cuantas Ordenes sean precisas para aplica- 
Otón de lo establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
Fl Ministro de Educación Nación;,'.

. .TF25US RUBIO GAftoA-MINA '

DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se modifica 
el Convenio escolar realizado mediante Decreto de 
13 de marzo de 1953, y se establece uno especial entre 
el Estado y el Ayuntamiento de Madrid.

Continuando la política de colaboración entre el Es
tado y las Corporaciones municipales para resolver con 

! rapidez y eficacia el problema de las edificaciones „esco- 
j .  lares de Enseñanza Primaria, asi como el de las vivien- 
! das para los Maestros Nacionales, y teniendo en cuenta , 

lo dispuesto en la Ley de veintidós de diciembre de mü 
novecientos cincuenta y tres, así como la meritoria ac
tuación cultural, del excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid.

A propuesta del Ministro de Educación Nacional y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,,

f l
DI S P O N G O :

Artículo primero.—Por el presente se modifica el Con
venio realizado \ mediante Decreto de trece de marzo 
de mil novecientos cincuenta y tres (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO del veintiuno), estableciendo uno especial 
entre el Estado y el excelentísimo Ayuntamiento de 
Madrid en la forma que se determina en el artículo 
siguiente para la construcción, adaptación, reforma o 
adquisición de edificios con destino a escuelas naciona
les de enseñanza primaria y a viviendas de los Maestros 
que las regenten y que sean precisas en su término 
municipal.

Ei plan global sobre número, clase y emplazamiento 
será propuesto por el Ayuntamiento de Madrid al Mi
nisterio de Educación Nacional, a ue lo aceptará o seña
lará las modificaciones que se estimen necesarias

Sobre el número de grados y dependencias especia
les de que han de constar las edificios escolares habrán 
de informar previamente la Inspección Provincial de 
Enseñanza Primaria y la Inspección Central, debiendo 
tener en cuenta la legislación vigente, así como la con
currencia de escuelas públicas y privadas enclavadas en 
un radio de acción de un kilómetro en torno a la nueva 
construcción.

Artículo segundo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal subvencionará las obras con un cincuenta por cien
to del presupuesto- del proyecto» sin que en ningún caso 
pueda esta subvención sobrepasar los módulos estable
cidos por el Ministerio. Quedarán excluidos de la apor
tación ministerial los honorarios por formación del pro
yecto, dirección y Aparejador que, junto a la aportación 
del solar y al resto del importe del proyecto, serán de 
cuenta del excelentísimo Ayuntamiento de Madrid.

Artículo tercero.—Para que el Ministerio de Educa
ción Nacional pueda conceder las subvenciones será p re - ' 
ciso que se incoe un expediente par cada uno de los 
edificios o por grupos de ellos que hayan de ser cons
truidos. reformados, adaptados o adguiridos, y que los 
proyectados sean formulados por los (Arquitectos muni- 

, en. oolabíwpación c a l lo s  Arquitectos escolares que
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nombre el Ministerio, y previo el informe favorable de la 
Oficina Técnica para Construcción de-Escuelas respecto 
a las normas técnicas y condiciones técnico-higiénicas 
y pedagógicas de cada una de las construcciones.

Artículo cuarto.—El sistema de construcción será el 
de subasta. Si quedara desierta podrá acudirse al de 
contrata directa, previa aprobación del Ministerio de 
Educación Nacional y siendo responsable el Arquitecto 
Director de que las obras se realicen en la cantidad pre
supuestada.

La adjudicación y realización de las obras se ajustará 
a lo dispuesto en la Ley de veinte de diciembre de mil 
novecientos cincuenta y dos, que modifica el capítulo 
quinto de la Ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda Pública de primero de julio de mil nove
cientos once. En todo caso, la adjudicación provisional 
para ser elevada a definitiva necesita la aprobación del 
Ministerio de Educación Nacional.

Artículo quinto.—Él importe de la aprobación estatal, 
cuando se trate de obras de nueva planta, será abonado, 
previas las oportunas visitas de inspección que se esti
men necesarias por el Ministerio de Educación Nacional, 
en dos plazos: el primero, al ser cubierto de aguas el 
adificio, y el segundo, cuando esté totalmente termi
nado.

Si se trata de obras de reforma, de reparación o 
adquisición, el abono de la aportación estatal se hará 
de una sola vez y al terminarse totalmente las obras.

Será preciso, además, para proceder al abono del se
gundo plazo, la aprobación de la liquidación final de 
las obras por el Ministerio de Educación Nacional.

El excelentísimo Ayuntamiento de Madrid podrá abo
nar el cincuenta por ciento que le corresponde satisfa- 
facer, en dos plazos: uno, del veinticinco por ciento, 
cuando el importe de las obras ejecutadas garantice la 
ejecución de los trabajos, y el otro veinticinco por cien
to, cuando la cuantía de las obras realizadas, después 
de cubierto aguas el edificio, cubra el importe de dicho 
pago.

Articulo sexto.—No obstante haberse aprobado el 
plan general a que álude el artículo primero, que prevé 
el número total de construcciones escolares, el Ayunta
miento formulará y elevará al Ministerio de Educación 
Nacional, antes del treinta de octubre de cada año, un 
plan de las construcciones que estando aprobadas se. 
hayan de realizar en el año siguiente, con indicación 
del orden de preferencia que deba seguirse en su ejecu
ción El Ministerio, a la vista de este plan* resolverá y 
comunicará al Ayuntamiento lo pertienente.

Artículo séptimo.—Los edificios construidos, adapta
dos o reformados en virtud del presenté Convenio que
darán en propiedad exclusiva del excelentísimo Ayunta
miento de Madrid, y en ningún caso podrán ser desti
nados a fines distintos de la enseñanza primaria. La 
conservación y sostenimiento quedará a cargo del Ayun
tamiento de Madrid.

Artículo octavo.—El Ministerio de Educación Nacio
nal dictará cuantas órdenes sean precisas para la apli
cación de ló establecido en los artículos anteriores.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JESUS RUBIO GARCIA-MJNA

MINISTERIO DE TRABAJO
DECRETO de 18 de enero de 1957 por el que se encomien

da a la Obra Sindical del Hogar la construcción de 
cincuenta viviendas de renta limitada en Cestona 
(Guipúzcoa).
La necesidad de viviendas en la provincia de Guipúz

coa, debido tanto a su crecimiento demográfico como a su 
expansión industrial, hace que el Estado, por copducto 
del Instituto Nacional de la Vivienda, realice determina
dos planes de construcción de Viviendas de renta limi
tada, y^ que para resolver el problema de carencia de 
viviendas se. estima insuficiente la iniciativa particular.

Para atender a estas necesidades graves v apremiantes 
está encaminado lo dispuesto en el artículo séptimo de 
La Ley de quince de julio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro y el artículo diecinueve del Reglamento pata su

aplicación, de veinticuatro de junio de mil novecientos 
cincuenta y cinco, facultando al Instituto Nacional de la 
yivienda para encomendar a cualquiera de las entidades 
oficiales que figuran en el artículo quince de dicho texto 
reglamentario, la ejecución de viviendas de renta limi
tada.

Siendo Cestona una de las localidades que necesitan 
esta medida, es preciso hacer uso de esta autorización, 
encomendando a la Obra Sindical del Hogar y de Arqui
tectura la construcción de viviendas que resuelvan este 
problema de falta de habitación en dicha localidad de 
Cestona.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo y 
previa deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O ;

Articuló primero.—De conformidad con lo prevenido 
en el artículo séptimo de la Ley de quince de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro y el diecinueve del 
Reglamento para su aplicación, de veinticuatro de junio 
de mil novecientos cincuenta y cinco, el Instituto Nacio-r 
nal de la Vivienda, con cargo a sus presupuestos, enco
mendará a la Obra Sindical del Hogar y de Arquitectura 
la cónstrucción de cincuenta viviendas de segunda cate
goría del segundo grupo en Cestona (Guipúzcoa).

Artículo segundo.—Para la ejecución y desarrollo de 
estas construcciones,, el Instituto Nacional de la Vivienda, 
con cargo a sus presupuestos, autorizará a la Obra Sin
dical del Hogar y de Arquitectura para adquirir los terre
nos necesarios y realizar las obras de urbanización con
venientes, sin perjuicio del acuerdo que al efecto esta
blezca dicha Obra Sindical del Hogar con el Ayuntamien
to de Cestona, con el fin de reintegrar el importe de las 
obras de urbanización.

Artículo tercero.—Se declara urgente a efectos de la 
expropiación de los terrenos necesarios para el emplaza
miento de estas viviendas la ejecución de estas obras, 
de conformidad con lo establecido en la Ley de dieciséis 
de diciembre de mil novecientos cincuenta y cuatro y el 
artículo sesenta y cuatro del Reglamento para la apli
cación de la Ley ae Viviendas de Renta Limitada, de vein
ticuatro de junio de mil novecientos cincuenta y cinco.

Artículo cuarto.—La adquisición y transporte de los 
materiales necesarios para la construcción de las vivien
das a que se refiere esta disposición tendrán carácter pre
ferente y urgente.

Artículo quinto.—Quedan facultados los Ministros de 
Hacienda y Trabajo y Secretaría General del Movimiento, 
dentro de la órbita dé sus respectivas competencias, para 
dictar las disposiciones que requiera la aplicación del 
presente Decreto.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a dieciocho de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
d  Ministro de Trabajo,

JOSE ANTONIO GIRON DE VELASCO

MINISTERIO DE AGRICULTURA
DECRETO de  7 de enero de 1957 por el que se  asciende 

a Presidente de Sección (Jefe de Zona) del Consejo 
Superior Agronómico a don Antonio Melgarejo Baillo.
Vacante una plaza de Presidente de Sección (Jefe dé 

Zona)' del Consejo Superior Agronómico, producida por 
Jubilación del Presidente del Consejo Superior Agronómi
co, don José María Marches! Sociats; a propuesta del 
Ministro de . Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante de Presidente de Sección (Jefe de 
Zona), con antigüedad de dieciocho de octubre de mil 
novecientos cincuenta y seis, a don Antonio Melgarejo 
Baillo. '

Así lo dispongo por el presente Decreto, dadp en 
Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura,

RAFAEL CAVESTANT V DB ANDUAGA .
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DECRETO de 7 de enero de 1957 por el que se asciende 
a Ingeniero Jefe de primera clase del Cuerpo Nacional 
de Ingenieros Agrónomos a don Miguel Oroz Pérez de 
Landa.
Vacante una plaza de Ingeniero Jefe de primera clase 

del Cuerpo Nacional de Ingenieros Agrónomos por as
censo del de dicha categoría don Fabriciano Cid Ruiz Zo
rrilla; a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante de Ingeniero Jefe de primera clase, 
con antigüedad de dieciocho de octubre de mil novecien
tos cincuenta y seis a don Miguel Oroz Pérez de Landa.

Así io dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de enero de mü novecientos cincuenta ,v 
siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro cae Agricultura,

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 7 de enero de 1957 por el que se asciende 
a Consejero Inspector general del Consejo Superior 
Agronómico a don Emiliano Enriques Larrondo (su
pernumerario) don Manuel Fernández Figarez Mén
dez (supernumerario en activo), y en efectivo a don 
Fabriciano Cid Ruiz Zorrilla.

Vacante una plaza de Consejero Inspector general del 
Consejo Superior Agronómico por ascenso del de dicha 
categoría don Antonio Melgarejo Baillo; a propuesta del 
Ministro de Agricultura,

Vengo en nombrar en ascenso de escala para ocupar 
la expresada vacante de Consejero Inspector general, con 
antigüedad de dieciocho de octubre d? mil novecientos 
cincuenta y seis, a don Emiliano Enríquez Larrondo ven 
situación de supernumerario), don Manuel Fernández Fi
garez Méndez (en situación de supernumerario en activo), 
y en efectivo, a don Fabriciano Cid Ruiz Zorrilla

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a siete de enero de mil novecientos cincuenta 
y siete,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE ANDÜAGA

DECRETO de 31 de enero de 1957 por el que se declara 
jubilado, por cumplir la edad reglamentaria, al Pre
sidente del Consejo Superior Veterinario, don Román 
Ergueta Sanz.

De conformidad con lo establecido en el vigente Esta
tuto de Clases Pasivas del Estado y Leyes de veintisiete 
de diciembre de mil novecientos treinta y cuatro y vein

ticuatro de Junio de mil novecientos cuarenta y una; 
a propuesta del Ministro de Agricultura,

Vengo en declarar jubilado, con el haber que por cla
sificación le corresponda y a partir del dia cuatro de fe
brero próximo, fecha en que cumple la edad reglamen
taria, al Presidente del Consejo Superior Veterinario, don 
Román Ergueta Sanz.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a treinta y uno de enero de mil novecientos cin
cuenta y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Agricultura.

RAFAEL CAVESTANY Y DE AÑDUAGA

M I N I S T ERIO D EL AIRE
DECRETO de 1 de febrero de 1957 por el que pasa a la 

situación de Reserva el Teniente General del Ejército 
del Aire don Joaquín González Gallarza.
Vengo en disponer que el Teniente General del Ejér

cito del Aire don Joaquín González Gallarza, actualmente 
en el grupo B), pase a la situación de Reserva por haber 
cumplido la edad reglamentaria el día veintinueve de 
enero del presente año

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro dei Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

DECRETO de 1 de febrero de 1957 por el que se concede 
la Gran Cruz del Mérito Aeronáutico al General de 
Brigada don Hugo Fuentes, Comandante de las Fuer
zas Terrestres de Venezuela.

En atención a los méritos y circunstancias que concu
rren en el General de Brigada don Hugo Fuentes, Coman
dante de las Fuerzas Terrestres de Venezuela,.

Vengo en concederle la Gran Cruz del Mérito Aero
náutico, con distintivo blanco

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a uno de febrero de mil novecientos cincuenta 
y siete.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro üei Aire.

EDUARDO GONZALEZ GALLARZA

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de enero de 1957 por la 

que se concede la Medalla de Oro al 
Mérito Social Penitenciario a doña Car
men de Encio Marrón.
limo. Sr.: En aplicación de lo preve

nido en el articulo 399 del vigente Re
glamento de los Sei vicios de Prisiones, y 
en atención a los méritos contraídos por 
doña Carmen de Enci^ Marrón en el car
go de Secretaria ie la Delegación, Locai 
del Patronato de Nuestra Señora* de la 
Merced para la Redención de Penas por 
el Trabajo de Logroño, en relación con 
la obra penitenciaria nacional

Este Ministerio, de conformidad con 
la propuesta de la Dirección General de 
Prisiones, ha tenido a bien concederle la 
Medalla de Oro al Mérito Social Peni
tenciario.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 22 de enere de 1957

ITCJRMENDI 
Xlmo. Sr, Director general de Prisiones.

ORDEN de 30 de enero de 1957 por la 
que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don José Luis Díez-
Picazo y  Ponce de León, Juez de en
trada.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el apartado B) del artículo 30 
del Reglamento orgánico de la Carrera 
Judicial, de 10 de febrero de 1956,

Este Ministerio ha tenido a bien de
clarar en situación de excedencia volun
taria a don José Luis Diez-Picazo y Pon- 
ce de León, Juez de Primera Instancia 
e Instrucción de entrada, que. sirve su 
cargo en el Juzgado de San Martín de 
Valdeiglesias.

* Lo que digo á V. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes.

Dios guarde a *V. I. muchos años.
Madrid, 30 dé enero de 1957.

rrURMENDJ 

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL
ORDEN de 18 de diciembre de 1956 por 

la que se aprueba provisionalmente la 
cuenta del presupuesto de resultas de 
1956 de la Universidad de Sevilla.

limo. Sr.: Visto el expediente trami- 
tade para la aprobación provisional de 
la cuenta del presupuesto de resultas del 
ejercicio económico de 1954 de la Univer
sidad de Sevilla:

Resultando que su importe asciende a 
164.444.23 pesetas en la sección de ingre
sos y a 160.234 70 pesetas en la de gas
tos por !o que existe una diferencia en
tre ambas de 4.209.53 pesetas, de las 
que 4.207.16 pesetas se reservan para sa
tisfacer gastos comprometidos y no rea
lizados, pasando al presupuesto de re
sultas de 1955. y «as 2,37 pesetas restan
tes quedan como saldo para incremento 
del capital universitario. i 

Considerando que la Justificación efec
tuada se ajusta al presupuesto a que co
rresponde, aprobado por Orden ministe-
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zial de 25 de noviembre de 1955 y que 
se han observado los preceptos del De
creto de régimen económico de las Uni
versidades de 9 de noviembre de 1944, 
Orden ministerial de 20 de diciembre 
de 1945 y demás disposiciones aplicables, 

Este Ministeiio, de conformidad con ia 
propuesta de V. I., ha resuelto aprobar 
provisionalmente y remitir al Tribunal 
de Cuentas, a efectos del articulo 51 del 
Decreto de 9 de noviembre de 1944, la 
cuenta del presupuesto de resultas del 
ejercicio económico de 1954 desla Univer
sidad de Sevilla, cuyo importe asciende 
a 164.444,23 pesetas en la sección ñe in
gresos, y a pesetas 160.234.70 en la de 
gastos, con una diferencia entre ambas 
de 4.209,53 pesetas,  ̂ de las que 4.207,16 
pesetas se reservan para satisfacer gas
tos comprometidos y no realizados, pa
sando al presupuesto de resultás de 1955, 
y la* 2.37 pesetas restantes quedan como 
saldo para incremento del capital uni
versitario. por lo que habrán de incluir
se en el capítulo séptimo de la sección 
de ingresos de la cuenta del presupues
to ordinario de 1956 

Lo digo a V. I. para su conocimeinto 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA

'limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

ORDEN de 29 de diciembre de 1956 por 
la que se aprueba el presupuesto del 
cuarto trimestre de las Juntas de For
mación Profesional industrial que se 
indican.

Im o. Sr.: De conformidad con el 
dictamen del Delegado de la Interven
ción General de ia Administración del 

' Estado y de acuerdó con la propuesta de 
la Comisión Permanente de esa «Tunta 
Central de Formación Profesional Indus
trial,

Este Ministerio, teniendo en cuenta lo 
dispuesto en el número tercero de la Or
den de 27 de octubre último (BOLETIN 
OFICIA , DEL ESTADO de 9 de noviem
bre), ha tenido a bien disponer:

1.0 Aprobar los presupuestos ordina
rios formulados por as Juntas Provin
ciales de Formación Profesional Indus
trial que a continuación se indican, co
rrespondientes al cuarto trimestre en  
curso, por los totales de ingresos y gas
tos que se mencionan, luego de incluida 
entre los primeros la subvención otorga
da por Orden de 30 de octubre próximo 
pasado con cargo al patrimonio de la ex
presada Junta Central:

Ciudad Real: Gastos, 169.794,13; Ingre
sos, 167.294,13: Déficit, 2.000.

Cuenca: Gastos, 395.219: Ingresos, pe
setas 236.145.01; Déficit, 159.073,99.

Huelva: Gastos, 243.309,09; Ingresos, 
326309.09: Superávit, 83.000.

Lérida: Gastos 211.211,27: Ingresos, pe
setas 361.211,27: Superávit, 150.000 

La Coruña: Gastos, 438.997,68; Ingre
sos, 438.997,88. Nivelado. (Se incuyen en 
este presupuesto los gastos correspondien
tes a la Escuela de Maestría de Santiago 
de ,Compostela).

Madrid: Gastos, 2.645.751; Ingresos, pe
setas 2.627 777,20: Déficit, 17.973,80.

Oviedo: G a s t o s ,  397.315,78; Ingresos, 
397.315,78 Nivelado.

Salamanca: Gastos. 202.017,02; Ingre
sos. 363 081.61: 8uperávlt, 151.064,49.

Tarragona: Gastos, 498.616.65; Ingre
sos, 498.516,65. Nivelado.

Teruel: Gastos, 142.648.79: Ingresos, pe
setas 266.600.35; Superávit, 123.951,66.

2.0 Aprobar asimismo los presupuestos 
formulados por las Juntas Locales de For
mación Profesional Industrial que a se
guido se mencionan, por las cantidades

que también se expresan, incluyéndose 
entre los ingresos que se indican la sub
vención otorgada por Orden de 30 de 
octubre último:

Eibar: Gastos, 513.132,98; Ingresos, pe
setas 534.093; Superávit, 20.960,02, 

Tarrasa: Gastos, 113.115; Ingresos, pe
setas 79.430; Déficit, 33.685.

Vigo: Gastos, 152.004,14; ingresos, pe
setas 152.004.14. Nivelado.

3.° Que se rectifiquen ios datos de los 
presuDUestos aprobados de las Juntas que 
se indican por la Orden de 12 de diciem
bre actual, en la forma siguiente:

Juntas Provinciales.—Granada: Gastos, 
237.904,05: Ingresos, 325.393,80 pesetas;
Superávit, 87.489.75. Jaén: Gastos, 130.072; 
Ingresos, 258886,66; Superávit, 128.814,66. 
León: Gastos, 604.091,66; Ingresos, pese
tas 419.437,25; Déficit. 148.654,41. Lugo: 
Gastos, 343.652,39; Ingresos, 491.096,71 ; 
Superávit, 147.444,32. Valencia: Gastos, 
948.120,90; Ingresos, 756.652,40; Déficit, 
191.468,56 pesetas.

Júntas Locales: Menorca: Gastos, pese
tas 184.268.64; Ingresos, 163.922,78; Défi
cit, 20.346,86.

4.° Que se abone el importe de los sal
dos deficitarios que se acusan anterior
mente mediante subvenciones a las res
pectivas Juntas Provinciales y Locales de 
Formación Profesíona Industrial, por li
bramientos o transferencias «a justifi
car», de una sola vez, con cargo a la par
tida figurada en el capitulo tercero, ar
tículo primero, concepto segundo, del vi
gente presupuesto de la Junta Central, 
teniéndose en cuenta al efecto las recti
ficaciones que se establecen en el núme
ro anterior de esta Orden. En consecuen
cia, deberán librarse a los citados Orga
nismos las siguientes cantidades;

Juntas Provinciales.—Ciudad Real, pe
setas 2.000; Cuenca, 159.073,99; León, pe
setas 184.654,41; Valencia, 17.200, y Ma
drid, 17.973.80.

Juntas Locales: Tarrasa, 33.685 pesetas.
5.° Que el importe de los remanentes 

que se registran como superávits en los 
presupuestos anteriores, se reserven para 
contribuir al abono de las diferencias de 
haber que deban acreditarse a los fun
cionarios de las Escuelas oficiales, como 
consecuencia de la mejora de sus dota
ciones. otorgada por la Orden de 26 de 
noviembre. último. •

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. '

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 29 de, diciembre de 1956,

RUBIO GARCIA-MINA
limo. Sr. Director Ngeneral de Enseñanza 

Laboral, Presidente de la Comisión Per* 
manente de la Junta Central de For
mación Profesional Industrial. ,

ORDEN de 31 de diciembre de 1956 por
la que se otorga al Magisterio Nacio
nal Primario las vacantes de sueldos 
producidos en el Escalafón (Maestros 
y Maestras) durante el mes de diciem
bre de 1956. 
limo Sr.: En cumplimiento de lo esta

blecido en los artículos 143 y 144 del vi
gente Estatuto del Magisterio Nacional 
Primario aprobado por Decreto de 27 de 
octubre de 1947 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO de 17 de enero de 1948),
■ Este Ministerio ha resuelto.

1.° Que asciendan en corrida de esca
las, y en vacantes de sueldo producidas 
durante el mes de diciembre, los siguien
tes Maestros y Maestras que 'iguran en 
el vigente Escalafón Primal io con los nú
meros que 9e expresan:

MAESTROS
1-12-56.—-Vacante de! señor Solaz, pro

ducida por jubilación por imposibilidad 
física, número 7,123; asciende a 25 560

pesetas don Pedro Jiménez Nieto, númé
ro 11.240, Málaga. Resultas: a 23.400 pe
setas, don Justo Avellaneda González nú
mero 12.121, rehabilitado, Granada,

Vacante por excedencia del señor Del 
Rosal, número 7.464; asciende a 25.560 pe* 
setas don Emilio Gutiérrez Fontaneda, 
número 11.242, Oviedo. Resultas: a 23.400 
pesetas, don José Gómez Vidal, número 
10.887 bis, reingresado, Oviedo, anulán* 
dosé el número 20.440'3. adjudicado por 
error, por ser el número 42 de la quinta 
promoción del p an profesional.

Vacante por excedencia del señoi Pa
tricio, número 13.069; asciende a 23 400 
pesetas don Victoriano Pardo Lacambra. 
número 18.717, Zaragoza. Resultas* a pe
setas 21.480, don Luis del Río Somuza. 
número 19.581/2, relativo al 16.590 rein* 
gresado, Pontevedra.

4-12-56.—Vacante por jubilación forzo
sa del señor García, numero 2.690; as* 
ciende a 28 800 pesetas don Marcelino Re*, 
cfóndo Sánchez, número 3.331/2, rehabili
tado, Santander.

8-12-56.—Vacante por fallecimiento del 
señor Vegas, número 3 500/2: asciende a 
28.800 pesetas don Juan Rodríguez Co
ria. número 3.631, Madrid Resultas: a
27.000 pesetas, don Vicente Ferrer Matéu, 
número 5.234/2, rehabilitado. Tarragona.

Vacante por excedencia del señor Mar
tín, número 12.953; asciende a 23 4O0 pe
setas clon Juan González Sánchez, núme
ro 18.719, Cádiz Resultas, a 21.480 pese
tas, don Jesús Góme2 García, número 
26.117, Soria: a 19-200 pesetas, aon Car
los Pondal Rubín, número 20.440/2, ex
cedencia ilimitada, reingresado. Madrid.

Vacante por fallecimiento del señor 
Martínez, número 13.704; asciende &
23.400 pesetas don Casto Martínez Soto, 
número 18.720, Gran Canaria Resultas: 
a 21.480 pesetas, don Pedro María Túnez 
Martínez, número 28.118, Granad*: a pe
setas 19.200, don Eduardo Boch Bañera, 
núfhero 27.309/2. relativo al 23.008 rein
gresado, Lérida.

9-12-56.—Vacante por fallecimiento del 
señor Orrego. número 3.055; asolenae- u
27.000 pesetas don Julio Merino To'tes, 
número 6.496. Valencia. Resultas: a pe* 
setas 25.560. don Ensebio García Gaseen, 
número 8.343/2. rehabilitado. Tarragona.

10-12-56.—Vacante por fallecimiento del 
señor Delgado, número 8.097; asciende a 
25.560 pesetas don José Bayona Porlan, 
número 11.243. Murcia Resultas, a 23.400 
pesetas, don José Alcarria Cortijo, núme
ro 18.723. Valencia: a 21.480 pesetas don 
Jesús Ortín Cabezas, núm 26.119, Huesca.

11-12-56.—Vacante por excedencia del 
señor Couto. número 12.645: asciende a
23.400 pesetas, don Antonio Tabares Palos, 
número 18.726 Guadalajara. Resuúas; a 
21.480 pesetas, don Pablo Villalonga Rei
nos, número 26.120, Baleares

12-12-56.—Vacante por jubilación de. se
ñor Casado, número 1 776: asciende a pe
setas 28 800 don Femando Andaluz Man
zano. número 3.532. Huelva Resultas: a 
27 000 pesetas don Elíseo Revilla de los 
Mozos, número 6.497, Palencia; a 25.560 
pesetas, don Ginés Flores Salinas -núme
ro 9 606. rehabilitado. Santander:

Vacante por fallecimiento de señor Cas* 
tanedo. número 12.952; asciende a 23.400 
pesetas don Víctor Gómez Carrillo nú me? 
ro 18.725/2, Avila Resultas: a 21 480 pe* 
setas, don Manuel Nicolás González Blan
co, número 26.122. Burgos

Vacante por excedencia del señoi Bo- 
net. número 23.810: asciende a 21 48C pe
setas don Sergio Souto Foijoo. número 
26 123 Orense 1

14-12-56.—Vacante por Jubilación del se
ñor Sainz, número 10.642; asciende a pe
setas 26.660 don Primitivo Santa María' 
Alonso, número 11.244. Burgos. Resültas: 
a 23.400 pesetas, don Melchor Palmero 
Fornicles. número 18.726, Almería; a pe
setas 21.480, don José Ruiz López, núme
ro 26.124. Geróna.

15-12-56.—Vacante por Jubilación dei se
ñor Muñoz, número 9.861 r asciende a pe
setas 25.560 don Egdunio Cima* Revuel-
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ta, número 11.245, Santander Resultas' a23.400 oesetas, don Manuel Acroma vor Ga- , lín, numero 18.727, Orense; a 21480 pe- Setas, don Jesús Vidal Souto, número 20.125, Corufia.16-12-56.—Vacante por excedencia del señor Trens, número 3.423/2; asciende a 28 800 pesetas don Miguel Gil González, número 3.533, Valladúlid. Resultas: a  pe* setas 27.000. don Augusto Peñin Balbáa, número 6.498, Guipúzcoa; a 25.560 pesetas, don Andrés Avelino Romero Martin, número 11.247, Avila; a 23.400 pesetas, don Emilio Urturi y Urturi, número ift/¿28, Vizcaya; a 21.480 pesetas, don Hipólito Fernández L’.amasarcs. número 26.125/2, León.17-12-66.—Vacante por fallecimiento del señor Perena, número 2.987; asciende a28.800 pesetas don Francisco Terrón Carrasco. número 3.633/3. Guipúzcoa Resultas a 27.000 pesetas, don Juan Navarro García, número 6.499. Murcia; a 25.660 pesetas don Antonio Puloi Forré, número U 248. Tarragona; a 23.400 pesetas, don José González Morales, número 18.729 Gran Canaria; a 21.480 pesetas, don Ma* nuel de la Cruz Martínez, número 26.128 Burgos18-12-56.—Vacante por excedencia de* señor Poveda. número 12.92Q: asciende a 23 400 pesetas don Manuel Gómez Fernández. número 18.730. Lérida Resultas: a 21.480 pesetas. don José Solano Torres, número 26 128. Lérida.20-12-56.—-Vacante por iubllaeión del señor García, número 1.146; asciende a pesetas 30 840 don Leoncio Sanz y Sanz, número 1 648. Madrid Resultas: á 28 800 oesetas. don Eulogio Alarcón Ablanaue. número 2534. Terue1: a 27 8Ó0 pesetas din José Gervasi Fernández, número 5.G26/2. rehabilitado. LeónVacante ñor excedencia del sefioi Plaza, número 1.558: asciende a 30.840 oesetas don Luis Lóoe2 Múgicn número 1.851 Toledo Resultas: a 28.800 pesetas, don Fabián Andréu Gracia, número 3 535 Zaragoza; a 27 000 oesetas. don Rafael Palomera Castelló. número 6 500. Las Palmas: a 2556o pesetas, don Pedro Novoa Santos. número 10 447/2, rehabilitado. León21-12-56.—Vacante por fallecimiento del señor Herradón. número 11.233: asciende a25.560 pesetas don Eduardo Cruz Cantos García,, número 1L249. Murcia Resultas: a 23 400 pesetas, don Sotero de Lama López. número 18 731. Segovia; a 21.480 pesetas. don Juan Ortega Cálvente, número 26 129. Málaga.

22-12-56.—Vac3nte por excedencia del señor Sánchez, número 24 817: asciende a 21480 pesetas don Jerónimo Vivó Martínez número 26.130. Murcia.. 23-12-56—Vacante por fallecimiento del señor Martínez, número 2945: asciende a ' 28 800 pesetas don Nemesio Rodríguez García número 3.537. Vis^ava. Resultas: a 27 000 pesetas, don Enrinu° Vidal Tur. número 6 502. A'icante: a 25 660 pesetas, don Rufo Ramírez Medina, número 11.251. Guadalpíara: a 23.400 pesetas, don José Angel Pérez, número 18732. Sevilla: a21.480 pesetas, don Francisco AndréB Mo- llá. número 20.131. Alicante.24-12-50.—Vacante por fallecimiento del señor Fernández, número 2.770; asciende a 28.800 pesetas don Bernardo Sánchez Miguel, número 3.539, Pontevedra. Resultas: a 27.000 pesetas, don José Pérez Ro- , úríguez. número 6.604, Cáceres; a 26.560 pesetas, don Juan Campillo Avilés, número 11.252, Jaén; a 23.400 pesetas, don Vicente Pascual Gutiérrez, número 18.733, León; a 21.480 pesetas, don José Martínez Buendía. número 26.132, Sevilla.Vacante por Jubilación del señor Gá- mez. número 10.468; asciende a 25.560 pesetas. don Ramiro Boch Blanch, número 11.253, Lérida. Resultas: a 23.400 pesetas, don Angel Soto GaliseB, número 18.734, Córdoba; a 21,480 pesetas, .don Antonio Yusto Carpona, número 28.133, Murcia.Vacante por Jubilación del señor Gutiérrez, número 10.888: asciende a 25.660 pesetas don José Cidoncha Sánchez, nú*

mero 11.254, Pontevedra. Resultad: a pe* setas 28.400, don Ramiro de Castro Pena, númeio 18.735, Orense: a 21.480 pesetas, don José María Abizanda Martínez, número 20.134, Murcia.25-13:56.—Vacante por Jubilación del s<¿ ñor Darlós. numero 612, asciende a pesetas 30.840 don Justo Arco San Martín número 1.652, Vizcaya. Resultas: a 28 8Q0 pesetas, don Juan Hereter Ficapal, número 3.640, Barcelona; a 27.000 pesetas, don Ildefonso Hernández Migu lez, nüme- ro 6.505. León; a 25.560 pesetas, don Luis Baro Rispa, número 11.255, Lérida; a pesetas 23.400, don Jaime Cómbanos Fuente», número 18.737, Burgos; a 21.480 pesetas, don Mariano Zorita Andrés, número 26.135, Burgos.Vacante por jubilación del señor Castillo, número 1.172; asciende a 30.840 pe- Manuel Rull García, númeroI.854, Sevilla. Resultas: a 28.80Ó pesetas, don Femando Campos Morán, número3.541, Badajoz; a 27.000 pesetas, don Manuel Suárez Conde, número 6.606, Pontevedra; a 25.660 pesetas, don Juan López Domínguez, número 11.257, Granada; a23.400 pesetas, don Elíseo Gari Larroy número 18.738, Huesca; a 21.480 pesetas, don Francisco Lorente Agudo, número 26.136, Huesca.Vacante por jubilación del señor Merino, número 1.066/2; asciende a 28.800 pesetas don Daniel Sanz Adrados, número3.542, Vizcaya. Resultas: a 27.000 pesetas, don Juan Sañudo Góme2. número 6.607, Santander; a 25.560 pesetas, don Francisco Cabezas Hidalgo, número 11.268, Jaén; a 23.400 pesetas, don Gregorio Perujo Gómez. número 18.739, Logroño; a 21.480 pesetas, don Martín Robledo y Robledo, número 26.137, Segovla.Vacante por jubilación del señor Soria, número 10.963; asciende a 25.560 pesetas don Justo Hernández Pacho, número 11.259, Avila. Resultas: a 23.400 pesetas, don Pedro Tascón Rozas, número 18.740, León; a 21.480 pesetas, don Gregorio Rebollo Barragán, número 20.138, Burgos
27-12-56.—Vacante por Jubilación del señor Pérez, número 1.669; asciende a pesetas 30.840 don Pedro Cano Martínez, número 1.656, Badajoz. Resultas: a 28.800 pesetas, don Francisco V. C‘iment Ñalda, número 3.543, Valencia; a 27.000 pesetas, don Francisco Prat Soler, número 6.508, Barcelona: a 26.660 pesetas, don Juan Al- cina Sortea, número 11.260, Baleares; a23.400 pesetas, don David Pindado Sánchez, número 18.740/2, Avila; a 21.480 pesetas, don José Martínez Bonillo, número 26.140, Granada.Vacante por fallecimiento del señor Ba- quero. número 8.448; asciende a 25.560 pesetas don Pedro Pérez Delgado, númeroII.262, Burgos. Resultas: a 23.400 pesetas, don Victoriano Avila Rodríguez, número 18.742, Tenerife: a 21.480 pesetas, don Francisco Abril Aguado, número 20.142, Granada.28-12-60.—Vacante por Jubilación del señor Barbeito, número 7.030; asciende a25.560 pesetas don Alejandro Gómez Doncel, número 11.263, Zamora. Resultas: a23.400 pesetas, don Juan Bautista Martin de Bureos, número 18.743, Guadalajara: a 21.480 pesetas, don Manuel Rodríguez Alvarado, número 20.143, Orense.29-12-56.—Vacante por fallecimiento del señor Baraza. número 1.010; asciende a30.840 pesetas don Gustavo Velasco Infante, número 1.657, Guipúzcoa. Resultas: a28.800 pesetas, don Juan Serrano Castilla, número 3.546, Jaén; a 27.000 pesetas, don Roque de la Rocha Bueno, número 6.509, Ciudad Real; a 25.560 pesetas, don Alejandro Moreno García, número 11.264, Murcia: a 23.400 pesetas, don Emilio Mái'- quez Aznar, número 18.744, Zaragoza; a21.480 pesetas, don Félix Urquizar Boru- billar, número 26.146, Granada.30-12-60.—Vacante por fallecimiento del señor Martínez, número 1.456. asciende a 30.840 pesetas dor Esteban Redondo Rodríguez, número 1.658, Paleneia Resultas; a 28.800 pesetas, don Paulino

i t,García Ruiz,' número 3.546 Albacete; &.¡127.000 pesetas, don Manuel Cruz Rodríguez. número 0.510, Badajoz; a 25.580 pesetas, don Cipriano Faino Amarán, número 11.266. Cáceres- a 23.400 pesetas, don Francisco ' ^utillas Guiño numero 18.745/2, Palma de Mallorca; a 21.480 pesetas. don Miguel Barrios Gutiérrez nú* mero 26.147. SevillaVacante por fallecimiento del señor Riearte, número 8.288 asciende a 25.560 pesetas don Evaristo Garda Pérez, número 11.266, Valladolid; a 23.400 pesetas, clon M a t í a s  Térras? Calal’er. número 18.745/3, Palma de Mallorca: a 21.480 pesetas, doti Lónginos García y García, numero 26.148. Oviedo.Vacante por fallecimiento del señor Fernández, número 10.016. asciende a 25.660 pesetas don Macario Gómez Jiménez, número 11.267. Avila. Resultas: a23.400 pesetas, don Eduardo Sánchez y Sánchez, número 18.746, Málaga; a 21.480 pesetas, don José Alberto Fernández Trigo, número 22.350/2. opositor do 1944.
MAESTRAS

1-12-56.-—Vacante por jubilación ele la ' señora Acosta, número 762, asciende a30.840 pesetas doña Florentina Mur Poj> tella. número 1.612, Barcelona Resultas: a 28.800 pesetas, doña María M u x j  Nadal, número 3.011. Burgos; a 27 000 pesetas, doña María de los Dolores Cansino Jaime, número 6.659, Málaga; a25.560 pesetas, doña Felisa Conejero Sánchez, número 11.428, Cáceres; a 23.400 pesetas, doña Concepción García Rodríguez. número 14.380 bis, reingresada, Córdoba.Vacante por fallecimiento do la señora Copcdano, número 2.862, asciende a28.800 pesetas doña Luisa Valls Mercader, numero 3.612, Gerona Resultas: a 27.000 pesetas, doña María do¡ Carmen Ferreiros Oca. número 6.660. Pontevedra; a 25.660 pesetas, doña María, del Carmen Feijoo Martínez-Monga, número 11.429, Cádiz; a 23.400 pesetas doña Rufina Bel- so Pacheco, /número 19.069, Soria; a21.480 pesetas, doña Dolores Rivas Rivas. número 22.280 bis, reingresada. Granada.- Vacante por excedencia de la señoraFernández, número 8.178. asciende a pesetas 25.560. doña Dolores Calvo Cestel- nóu, número 11.430. Zaragoza. Resultas: a 23.400 pesetas, doña Angustias Fuentes Gutiérrez, número 19 060, Cádiz, a 21.480 pesetas, doña Emrna Guiñas Casal número 23.415 bis. reingresada, Pontevedra-.Vacante por excedencia de la señoraReboto, número 8.366. asciende a 25 560 pesetas doña Pilar Bedano ügarte número 11431. Logroño Resultas: a ' 23.400 pesetas, doña Enriqueta Torres Rebollo, número 19.061. Badajoz; a 21.480 pesetas, doña Enriqueta Pérez Fuentes número 24.122, reingresada. Granada.Vacante por excedencia de la señoraHortelano, número 8 539/100 asciende a 26.500 pesetas doña Pilar Oliva Peña, nú^ mero 13.432. Murcia Resultas: a" 23.400 pesetas doña Carmen Marqués Gutién*ez, número 19.062. Santander; a 21.480 pesetas, doña 'Irene Lolmez González, nume- ,ro 28.875, Vizcaya; a  19.200 peseta doña Josefa Andréu Cil númefo 27 175 bis, relativo al 24.318. reingresada. Lérida.Vacante por excedencia de la señoraGómez, número 9.342. asciende a 25.660 pesetas doña Josefa Díaz Pérez número11.433, León. Resultas: a 23.400 pesetas doña Mercedes Garem Caridad, número 19.063, La Coruña; a 21.480 pesetas doña Brígida Fernández Mesteirín. núm. 26.876, Lugo: a 19.200 pesetas doña Antonia J. Mora Mendoza, número 28.192. reingresada. Santa Cruz de Tenerife.Vacante por Jubilación de la señora Pa- láu. número 11.113. asciende a 25.560 pesetas doña Marín Casas López número 11,434 bis. Navarra Resultas: a 23,400 pesetas doña Teresa Almelda Sánchez, número 19.063 bis. Las Palmas; a 21.480 pe-
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setas doña Juana López González, núme
ro 26.879, Santa Cruz de Tenerife, a pe
setas 19.200. doña María Altainirano 
.'vlouiiá. numero 28.274 Oís. relativo *i.i 
^5.029, reingresada Jaén.

Vacante por excedencia de la señora
Lois. número 19.930 bis. asciende a pe- 
;s‘Uio 21.480 doña Consuelo Rey Pereiras. 
número 26.880. Lugo Resultas: a 19.200 
pesetas doña Carmen Villa verde Bailón 
número 28 781. reingresada Granada 

Vacante por excedencia de ía señora
Cortázar número 24.793. asciende a pe
setas 21.480 doña Petra Manso Sánchez 
número 26.882 Avila Resultas- a 19.200 
pesetas, doña Gloria Guerrero del Olmo 
número 31 163 bis. relativo al 25.321, re
ingresada Albacete ,

Vacante por excedencia de la señora
Pozo, número 28.315. asciende a 19.200 
pesetas doña Carmela de los Angeles 
Méndez Morelras número 31.608. rein
gresada Pontevedra

Vacante por excedencia de la señora
Arias, número 28.734 asciende a 19.200 
pesetas, doña Juana Carmen de ia Caí
Amblar, número 108 oposición 1954 

Vacante por excedencia de la señora
Pastor número 29 550. asciende a 19 200 
pesetas doña Rosa Martínez Anguila nú 
mero 107 oposición 1954 

Vacante por excedencia de la señora
Miquel. número 29 643 asciende a 19.20o 
pesetas doña Ana Mana Martín Jiménez 
numero 108 oposición 1954 

Vacante por excedencia de la señora
González, número 31.262/27, asciende a
19.200 pesetas doña María del Pilar San- 
risteban Negrete. número 1.09 oposiciór
.1954

Vacante por excedencia de la señora
Madero, número 31.583; asciende o pe
setas 19.200 doña Ana María Alonso Pé
rez. número 110 oposición i954 

Vacante por excedencia de la señora
Carazo. número 56 de la oposición de 
1953: asciende aN 19.20o pesetas doña Car 
men Sierra Manzano número 111 opo
sición 1954

Vacante por excedencia de la -eñora
Martínez número 103. oposición 1953 
asciende a 19.200 pesetas doña Antonia 
García Izquierdo, número 112 oposición
1954

Vacante por excedencia de la señora
Gómez, número 247. oposición de 1953 
asciende a 19.200 pesetas doña Flor del 
Val Martínez, numero 113 oposición
.1954.

Vacante por excedencia de la señora
Tomé, húmero 651, oposición 1953 as
ciende a 19 200 pesetas doña Autirta Con 
cepeión Mateos Carbajo. número 114 
oposición 1954 

Vacante por excedencia de la señora
Díaz, número 806. oposición 1953; asclen 
de a 19.200 pesetas doña María Luisa 
Mestre Cruz número 115, oposición 1954

2-12-56.—-Vacante por jubilación de »a 
. señora Castrillo. número 17.705, asclen- 
' de a 23.400 pesetas doña Vicenta Aleara?
Núñez, número 19 064 Ciudad Rea» Re
sultas* a 21.480 pesetas doña Josefa Jun
quera Furets número 26 885, Gerona, h
19.200 pesetas doña Josefa Pellicer Buil. 
número 116. oposición 1954

Vacante por excedencia de ía señora 
Diego número 25 767 asciende a 21.480 
pesetas doña María Pura Zer-pa Díaz 
número 26 887 Santa Cruz de Tenerife 
Resultas, a 19 200 pesetas, doña Mercedes 
Rodríguez Hernández número 117 opo
sición 1954

Vacante por excedencia de la ^eñora 
Flores número 28 709 asciende a 19.200 
pesetas doña Natalia Alcalá Vargas nú
mero 118 oposición 1954

3-12-56.—Vacante p< r fallecimiento de 
la señora Hernández número 1.195: as
ciende a 30 840 pesetas doña Francisca 
Batlle Alsina número 1.613. Gerona Re
sultas- a 28 800 pesetas doña Robleda 
Alvarez Alonso número 3.613 Sevilla, a 
:’7.000 pesetas, doña Amparo Valcázar 
Calahorra, número 6.662, Ciudad Real;

a 25.560 pesetas, doña Mana Mercedes 
Rpdriguez Herraiz. número 11.435 Bur
gos. a 23 400 pesetas, doña Antonia Vi
ñas Foich u tunero 19 065 Tarragona, a 
21.480 pesetas doña Juana Martínez Iba- 
rra número 26 889 Murcia, a 19.200 pe
setas doña María Dolores Fernández de) 
Rincón Moreno, número 119. oposición 
1954

Vacante por jubilación de la señora 
Seijas número 1.831, asciende a 28.800 
pesetas doña Josefa Emilia Pomai Ube* 
da, número 3.614 Zaragoza Resultas a 
27.000 pesetas doña Esperanza Canora 
Bajo, número 6 663. Madrid, a 25 560 pe
setas doña Pilar Soria Hurtado, núme
ro 11.436. Soria; a 2S.400 pesetas doña 
Sira Barreal Rodríguez, número 19.066 
Orense; a 21.480 pesetas, doña Sara Briz 
Román número 26 896 Albacete; a 19.200 
pesetas, doña Carmen Fuñe Arévalo. nú
mero 120 oposición 1954

Vacante por fallecimiento de la seño
ra Cabré número 11.944. asciende a pe* 
seta? 23.400 doña Adoración Benitc Mi
guel número 19 068 Salamanca Resul 
tas a 21480 pesetas doña Ral manda d<* 
la Torre Martínez' número 26 891 Lpón; 
a 19 200 pesetas doña Iluminada San 
che? Hernández número 121 oposición 
1954

4-12-56.— Vacante por Jubilación de La 
señora García númerc 211. asciende *  
30 840 pesetas doña Mana de los Angelas 
Juni Vila. número 1614 Barcelona Re
sultas a 28.800 oesetas doña Juana Gar
cía Jover número 3615 Cuidad Reai 
a 27 000 pesetas doña Rosalía Moiín? 
Pallarés. número 6.664. Navarra, a pe
setas 25.560 doña Vicenta Morales Loza
no número 7771 bis rehabilitada Va
lencia

Vacante por excedencia de la señora 
Expósito, número 26.113; asciende a pe
setas 21 480 doña Isabel Aveño Stern nú 
mero 26 892 Alicante. Resultas: a 19.200 
pesetas doña María Luz López Fenov 
número 122 oposición 1954

5-12-56 — Vacante por fallecimiento de 
la señora Ortega número 2.530. ascienda 
a 28 800 pesetas doña María del Carmen 
Palomino Barrasa. número 3.616. Alava 
Resultas: a 27.000 pesetas doña Francis
ca Ramírez Pérez, número 6 665 Cádiz 
a 25 560 Desetas, doña Genoveva Simó Me- 
liá número 11.437 Castellón, a 23 406 
pesetas doña María del Puy Larra* Mo
reno número 19.069 Navarra, a 21480 
pesetas doña Francisca Javiera Ansa 
Sanz número 26 892 bis. Navarra, a pe
seta?. 19.200. doña Pilar Tirado Rulz nú 
mero 123 oposición 1954.

Vacante poi jubilación de la señora 
Lugris número 2 855. asciende a 28.800 
pesetas doña María de las Nieves San 
cho Martínez número 3.617 î a? Palmas 
Resultas a 27 000 pesetas doña Jesusa 
Barrengo Eduquir número 6 666 Toledo 
a 25.560 pesetas doña Landoalda Gómez 
López, numero 1143>1 Santander, a pe
setas 23 400 doña Mana Duran Guardio 
1a. número 19.070 Ba’eares. a 21.480 pe
setas doña María Comas Molla fré nú 
mero 26.311 reingresada Barcelona

6-12-56.—Vacante por fallecimiento de 
la señora Pérez número 13.738 asclen 
de a 23 400 pesetas doña Dolores Benig 
na' Oliete Bermúdez úmerr I9 07i Za
ragoza Resultas a 21 480 oesetas doña 
Margarita Femánde? Teljeiro numero 
26 897 Orense; a 19.200 pesetas doña Ele- 
na Felipe Sagués. número 124. oposición 
1954

Vacante por excedencia de la señora 
Ortlz. número 19 023 asciende a 23.400 
pesetas doña María \ngeles Nieto Colo
ma, número 19 072 Palencla Resultas 
a 21.480 pesetas dofiq Emiliana Arribas 
Puertas número 26 898 Soria, a 19 200 
pesetas doña Rosalina Gil Corchero nú
mero 125 oposición 1954

7^12-56.—Vacante d* la señora Domin 
go por Jpbilacíón. número 16 907. ascien
de a 23400 pesetas doña Aurora Mata 
Mata, número 19.074, Guipúzcoa. Resul

tas. a 21.480 pesetas, doña María Con
cepción Viñueia Lombas numero 26.899» 
Oviedo, a 19.200 pesetas doña Mana Con
solación Suarez Araujo, número 126, opo
sición 1954.

8-12-56.—Vacante poi excedencia de la 
señora Sanche?, numero 18 009, asciende 
a 23.400 pesetas doña Isolina Viañ< Fer
nandez. número 19 075 Pontevedra Re
sultas: a 21 480 pesetas, doña Rosa Fi- 
deia Sierra Suárez. número 26.900 León; 
a 19.200 pesetas doña Consuelo Monga 
í^ozano número 127 oposición 1954

Vacante por excedencia de la señora 
Gorostela número 3 i 960. asciende a pe
setas 19.200 doña Francisca Manrique 
Martm. número 128 oposición 1954.

Vacante por excedencia de la señor* 
Ferro número 184 volante de 1952. as
ciende a 19.200 pesetas doña Mana Car
men Consuelo Bugaño Núñez, número 
129. oposición. 1954

9-12-56.-Vacante poj jubilación de la 
señora Ramos, numero 67, asciende a
30.840 oesetas doña Mercedes Roldan E&» 
talolia número *1.615 Barcelona Resul
tas a 28 800 pesetas, doña Trinidao Sera 
Garcia número 3 618 Valencia, a 27 000 
pesetas doña Araceñ Castro Niño rúme- 
ro 6.667 Avila, a 25.560 pesetas doña 
Maña Cerdaña Torres numere il 44.0. 
Lérida; a 23.400 pesetas, doña Mana Es- 
thei del Río Bar ja número 19.076 La 
Coruña; a 21 480 oesetas. doña Antonia 
Barrera Quintero número 26.901 Las 
Palmas; a 19 200 pesetas doña María 
Consolación Santos Martín número 130, 
oposición 1954.

Vacante por fallecimiento de ia señora 
Bernad número l.i75. asciende a 30 840 
pesetas doña María Magdalena Vendreel 
Escurre número 1.617 Tarragona Resul
tas a 28 800 pesetas, doña Manuel Lu
cía Ruiz número 3.62o Valencia, a 27.000 
pesetas,' doña Carolina Box Romero, nú- 

\mero 6.668 Barcelona a 26 560 pesetas, 
doña Jacoba Zalba Mendivii. número 
11441' Navarra, a 23.400 pesetas doña 
María Dolores Montorc Escribano, núme
ro 19 077 Córdoba. «  21480 pesetas, do
ña Tldefonsa Carmen de Arribas Sanz, 
número 26.903 Burgas, a 19 200 pesetas, 
doña María Teresa Escuín Monfort nú
mero 131. oposición 1954 

'  10-12-56—Vacante por Jubilación de ía
señora DolufeT número 795. asciende a
30.840 pesetas, doña Montserrat Gumarfc 
Capellanes número 1 622 Barcelona Re
sultas. a 28800 pesetas doña Rosalía
Ripollés Fernández i úmero 3.621 Bar
celona, a 27 000 pesetas, doña María So
corro Martínez Menéndez número 6 669, 
Sevilla, a 25 560 pesetas doña Amparo
Pérez Alejandre número 11 442 Sevilla,
a 23 400 pesetas doña María Concepción 
Pamplega Rodríguez número 19 078 Bar
celona. a 21.480 oesetas doña Ntcolasa
Gagc de la' Cruz, número 26.904 Caste
llón: a 19 200 pesetas doña Pilar Lozano 
Valero número 132 oposición 1954

Vacante por jubilación de la «eñora 
García número 1550. asciende a 30 840 
pesetas doña Filomena Tomás Tomás, 
número 1.623 Alicante Resultas, a pe
seta.- 28 800 doña D( lores Pérez Salda ña, 
número 3 622 Valencia, a 27.000 oesetas, 
doña Carmen Martín Mirón número 
6.670. Ciudad Real! a 25 560 pesetas do
ña Librada Lage Lea; número 11.445 Al
mería. a 23.400 pesetas, doña Julia López 
Leal númerc 19 079 Almena, a 21480 
pesetas doña María de) Pino González 
Macías número 26 905 Las Palmas^ a
19 200 pesetas doña María Sol Martínez 
Medina número 133 oposición 1954.

13-12-56 — Vacante por fallecimiento de 
la señora Blanco número 18.237; ascien* 
de a 23 400 peseta? «doña Julia Martín 
Nombrados, número 19 081 Avila Resul
tas* a 21480 pesetas doña María i>olores 
M Lasquibar Bastairíca número ‘¿6.906, 
Santander, a 19 200 pesetas doña Con
cepción Díp7 Fernández número 134 opo
siciónv 1954

Vacante por excedencia de la señora
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Urbma, número 28.912; asciende a lSk200 
pesetas doña María Domínguez Juárez, 
número 135, oposicióii 1954.

Vacante por excedencia de la señora 
García, número 68, volante de 1952; as
ciende a 19.200 pesetas doña María Vic
toria Puyuelo Lobaco, número 136, opo
sición 1954.

15-12-56.—Vacante por jubilación de la 
señora Bosch, número 1.608; asciende a 
30.840 pesetas doña Purificación Alvarez 
Rico, número 1.624, Pontevedra. Resul
tas: a 28.800 pesetas, doña Martirio Ló
pez Espinosa, número 3.623, Jaén; a 27.000 
pesetas, doña Angela Kindler Raynaud, 
número 6.671, Valladolid; a 25.560 pesetas, 
d o ñ a  Adela Rodríguez Caso, número 
11.446, Oviedo; a 23.400 pesetas, doña 
Magdalena Mana Marcos, número 16.211 
bis, reingresada, Barcelona.

Vacante por fallecimiento de la señora 
Sales, número 12.517, asciende a 23.400 
pesetas doña Emilia Madonal Codillo, nú
mero 19.082, Toledo. Resultas: a 21.480 
pesetas, doña Gregoria Pérez Grávalos, 
número 26.907, Segovia; a 19.200 pesetas, 
doña Enriqueta Attard Alonso, número 
137, oposición 1954.

Vacante por fallecimiento de la señora 
Carmona, número 18 458; asciende a pe
setas 23.400 doña Amparo Aguirre Igua- 
cel. número 19.063, Huesca. Resultas: a
21.480 pesetas, dona María Antonia del 
Rio S. de Bethencourt, número 26.908. 
Santa Cruz de Tenerife; a 19.200 pesetas, 
doña María Rosa Sesa, número 138, opo
sición 1954.

Vacante por excedencia de la señora 
Rúa, número 30.771: asciende a 19.200 
pesetas doña María Asunción Fernández 
Morán, número 140, oposición 1954

16-12-56.-—Vacante por jubilación do la 
señora Gómez, número 11.454; asciende 
a. 23.400 pesetas, doña Cleofé González 
Calvo, número 19.084. Santander. Resul
tas: a 21.480 pesetas, doña Elena Mároto 
Grande, número 26.910. Segovia; a 19.200v 
pesetas, doña Martina Zufiaurre Zaldúa, 
número 141, oposición 1954.

Vacante por fallecimiento de la señora 
Guasch, número 11.498; asciende a 23.400 
pesetas doña María Alvarez Sánchez, nú
mero 19.085. Huesca. Resultas: a 21.480 
pesetas, doña Teresa Aparicio Sánchez, 
número 26.911, Almería; a 19.200 pesetas, 
doña Carmen Martínez Baeza  ̂ número 
142, oposición 1954.

Vacante por excedencia de la señora 
Rodriguez número 22.865; .asciende a
21.480 pesetas doña Esther Pérez Hernán
dez, número 26.912, Avila. Resultas: a: pe
setas 19.200. doña María Arselina Bravo 
Lozano, número 143, oposición 1954.

18-12-56.—Vacante por jubilación de la 
señora Rueda, número 10.212; asciende 
a 25.560 pesetas doña Antonia Sánchez 
Sánchez, número 11.448, Málaga. Resul
tas: á 23.400 pesetas, doña Angela Ramo 
Beltrán, número 19.086, Zaragoza; a pe
setas 21.480, doña María Angeles Poza 
Alonso, número 26.913, Orense; a 19.200 
pesetas, deña Felisa Sanz . Sanz, núme
ro 144, oposición 1954 ■

Vacante por jubilación de la señora 
Ortín, .número 10.374, asciende a 25.560 
pesetas doña Inés Moya Fuentes, núme
ro 1*1.450, Murcia. Resultas: a 23.400 pe
setas, doña Carmen Allí Allí, número 
19,088, Vizcaya; a 21.480 pesetas, doña 
Emilia Rodríguez de Vera y Fernández 
Sarabia, número 26.914, Albacete; a lp.200 
pesetas, doña Josefa Ollé Pamlas, núme
ro 145, oposición 1954.

Vacante por fallecimiento áe la señora 
Laforga. numero 10.803; asciende a 25.560 
pesetas doña Antonina Casado Marcos, 
número 11.451, León. Resultas: a 23.400 
pesetas, doña Rosario García Puerta, nú
mero 19.089. Segovia; a 21.480 pesetas, do
ña Amelia Beltrán Domenech, número 
26.915,. Castellón; a 19,200. pesetas, doña

Juana Orrios Escuder, número 146, opo
sición 1954.

21-12-56.—Vacante por excedencia de la 
señora Massot, número 16.006; asciende 
a 23.400 pesetas doña María Carmen Nú
ñez Heredia, número 19.090, Marruecos. 
Resultas: a 21.480 pesetas, doña Pilar Je
susa Llamazares Morán, número 26.916, 
León; a 19.200 pestas, doña Pilar Pris 
Mora, número 147, oposición 1954

Vacante por fallecimiento de la señora 
Alvarez, número 28.277; asciende a 19.200 
pesetas doña María Soledad Nosti Vega, 
número 148, oposición 1954.

Vacante por fallecimiento de la señora 
Sanz, número 29.233, asciende a 19.200 
pesetas doña María Carmen Alonso Evan
gelista, número 149, oposición 1954.

22-12-56.—Vacante de la señora Moreno, 
por jubilación, número 11.694; asciende a
23.400 pesetas doña Elvira Solís Alvarez, 
número 19.092, Oviedo. Resultas: a 21.480 
pesetas, doña Concepción López Santa
maría, número 26.918, Cuenca; a 19.200 
pesetas, doña Milagros Yunta Martínez, 
número 150, oposición 1954.

23-12-56.—Vacante por jubilación de la 
señora Araujo, número 10.529; asciende 
a 25.560 pesetas doña María de Setefilla 
Dominarco León, número 11.453, Toledo. 
Resultas: a 23.400 pesetas, doña Segun
da Carabaza Poianco, número 19.093, Par 
lencia; a 21.480 pesetas, doña Manuela 
Fojo Sardina, número 26.919, Dviedo; a 
19.200 pesetas, doña. Isabel Calatayud 
García, número 151, oposición 1954.

24-12-56.—Vacante por jubilación de ia 
señora Feijoo, número 11.513; asciende 
a 23.400 pesetas doña Armida Gómez Sie
rra, número 19.094, Orense. Resultas: a
21.480 pesetas, dona Sacramento Rodrí
guez Vega, número 26.920, Cuenca, a pe
setas 19.200, doña Angeles Jiménez Cha
parro, número 152, oposición 1954.

27-12-56.—Vacante por jubilación de ia 
señora Calzada, número 10.593; asciende 
a 25.560 pesetas doña Manuela' Cabezas 
Carro, número 11.455, León. Resultas: a
23.400 pesetas, doña Blanca Hualde Az- 
taraín, número 19.095, Navarra, a 21.480 
pesetas, doña María Pilar Francisco Gon
zález, número 26.921. Burgos; a 19.200 
pesetas, doña Cláudina Sort Traveset, 
número 153, oposición 1954,

Vacante por fallecimiento de la señora 
García, número 11.576; asciende a 23.400 
pesetas doña Angela Escobar Ruiz, nú
mero 19.096, Burgos. Resultas: a 21.480 
pesetas, doña Adela Rivas Diéguez, nú
mero 26.925, Lugo; a 19.200 pesetas, doña 
Angela Díaz-Salazar Soto, número 154, 
oposición 1954.

29-12-56.—Vacante por jubilación de la 
señora Nello, número 851; asciende a pe
setas 30.840 doña Josefa Masip Miró, nú
mero 1.625, Barcelona. Resultas: a 28.800 
pesetas, doña Luisa García Rodríguez, 
número 3.624, Málaga; a 27.000 pesetas, 
doña Dolores Domínguez Martínez, núme
ro 6.190 bis, relativo al 5.856, reingresada, 
Málaga.

30-12-56.—Vacante por fallecimiento de 
la señora Hernández, número 7.855; as
ciende a 25.560 pesetas doña Aurelia Sap- 
genis Folch, número 11.268, reingresada. 
Barcelona.

Vacante por jubilación de la señora 
Marín, número 11.010; asciende a 25.560  ̂
pesetas doña María Paz Jiménez Núñez, 
número 11.456, Avila. Resultas: a 23.400 
pesetas, doña María Carmen Buján Fer
nández, número 10.097, La Coruña; a
21.480 pesetas, doña Vicenta López San- 
chís, número 26.926, Cuenca; a 19.200 pe
setas, doña Mamerta Garrido Botos, nú
mero 155, oposición 1954

2.° Se concéde un plazo de ochó dia.s, 
a partir de la publicación de esta Orden, 
para que por las Delegaciones Adminis
trativas de Educación Nacional y por los 
Maestros interesados se hagan las recia 
maciones oportunas, basadas, en funda

mentos legales, si a ello hubiere lugar.
3/> Se recuerda a dichos Organismos 

que sólo podrá acreditarse en nómina el 
sueldo de entrada a los Maestros que re
ingresen en el servicio activo de la ense
ñanza, sueldo que disfrutarán hasta tan
to que en corrida de escalas se les adju
dique el que pueda cor responderles, a 
cuyo fin se remitirá a la Dirección Ge
neral de Enseñanza Primaría (Sección 
de Escalafones del Magisterio), unido al 
parte de altas, hoja de servicies certifi
cada y copia compulsada de las Ordenes 
de excedencia o rehabilitación, en su ca
so, sin cuyos documentos no se procede
rá a otorgar sueldo alguno.

4.° Las Delegaciones Administrativas 
de Educación Nacional extenderán los 
nuevos títulos administrativos a los Maes
tros interesados a quienes se refiere la 
presente Orden, con los efectos econó
micos y administrativos que se determi
nan en cada caso 

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos 

Dios guarde a V. I muchos años. 
Madrid, 31 de diciembre de 1956.

RUBIO GARCIA-MINA
Ilmo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaría.

Rectificación de la Orden de 14 de noviembre 
de 1956 por la que se nombraban 

Consejeros de Educación Nacional.

Observado error en el párrafo sexto del 
número tercero de la Orden ministerial 
de 14 de noviembre de 1956 publicada en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 
20 del citado mes por la que, entre otros, 
se nombra Consejero de Educación Na
cional a don Enrique Salgado Torres, se 
reproduce a continuación debidamente' 
rectificada:

Don Enrique Salgado Torres, Vicesecre
ta río nacional de Obras Sindicales, su- . 
píente.

M I N I S T E RI O DE T R A B A J O
ORDEN de 26 de octubre de 1956 (rectificada) 

por la que se modificó la Reglamentación 
Nacional de Trabajo para 

las Industrias de Captación, Elevación, 
Conducción y Distribución de agua.

Ilmo. Sr.:\ La declaración tercera del 
Fuero det Trabajo determina que gradual 
e inflexiblemente se elevará el nivel de 
vida de los trabajadores, en la medida 
que lo permita el superior interés dé la 
Nación. En cumplimiento de este princi
pio; en uso de las facultades que le es
tán conferidas, y de conformidad con' el 
Consejo de Ministros,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner:

Artículo I.° Se, modifica La vigente t.n- , 
bla de salarios del artículo 22 de la Re
glamentación Nacional de Trabajo para 
las Industrias de Captación, Elevación. 
Conducción y Distribución de Agua, de 
12 de agosto de 1946, en la forma que a 
continuación se indica:

PERSONAL TECNICO 

P r im e r a  ca t e g o r ía

Ingeníelo o Técnico superior primero. 
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 4.040 pesetas mensuales.
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Zona 2/i Zona 2.a

Pesetas pesetas

•Grupo A) 2.896.00 3.583,00
Grupo B) 3585.00 3500,00
Grupo C) 3.500,00 3.250,00
ffirup^ D )... .............  3.405.00 3.21.0,00

Ingeniero o Técnico superior segundo..
Zona primera (cualquiera que ?ea el 

grupo), 3.500 pesetas mensuales.
Zcna Zona íM

Pesetas Pesores

Mena vi í> 1
cárrUfpo /X' t   S.115,00 2.S2CÍGÜ
Grupo B) .....w „... 3.015.00 2.730.00
Grupo C) 2.825,00 2.630,00
Grupo X» 2.725,00 2.535,00

Ingeniero' o Técnico superior comple
mentarlo.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 3/015 pesetas mensuales.

Zona £-> Zona 8/'

Pesetas pesetas

Mensua l
Grupo A) ,— 2.630,00 2.440,00
Grupo B) 2.530,00 2.340.00
Grupo C) 2.435,00 2.245,00
Grupo D) 2,240,00 2.215,00

No se consignan aumentos periódicos pa
ra e] personal técnico comprendido en la 
primera categoría, dejándose éstos al ar
bitrio de la Empresa, siempre y cuando no 
sean inferiores a los establecidos para la 
segunda categoría de este escalafón.

S eg und a  categoría

Jefes d Servicio.
Ayudante© de Ingeniero.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 2*630 pesetas mensuales,

Zona 2c» Zona 3.*

Besetsv? pesetas

M o n 3« a \
Grupo Ai 2.240,00 2,050,00
Grupo 2.215,00 2.015,00
Grupo O) 2.050,00 1.970,00
Grupo t>X 1.956,00 1865,00

Av/mentos periódicos
Empresas grupos Á) y B): Tres bienios 

de 890 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 1.380 pesetas anuales

Empresas grupos C) y D): rres bienios 
de 605 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 1.210 pesetas anuales.

T ercera catdgorí&

'Topógrafos de primera.
Delineantes de primera.
Sobrestantes y jttncargádos'dte Servicios 

y ObraA
Zona primera (cualquiera cpse sea e) 

grupo), 2.240 pesetas mensuales.

Zona 2* Zana 3.a

Pesetas Pesetas

Mensua l
Gmpo A> 1.950,00 1.920.00
Grupo B) •»n̂r> <a *004 T'i» 1.010,00 1.810,00
Grupo 0 )     I.S10M 1.660,00
Grupo D)     1.7MM)i) 1.955,00

Aummtos periódicos
Empresas grupos A) y B): Tres bienios 

de .490 pesetas anuales y cuatro quinqué- 
¿ate» -de 900 pesetas mmde&>

Empresas grupos C) y O): Tres bienios 
de 380 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 760 pesetas anuales.

C t a f *ta  c a t e g o r ía  ,

Topógrafos de segunda.
Delineantes de segunda.
Zona primera (cualquiera qua sea el 

grupo) „ 1,960 pesetas' mensuales.

Zcffjc. xs Zona G.r.

Peseta? peset-se

Mensua l
Gmpo A) 1.760,00 1605,00
Grupo B) 1.655.00 1300,00
Grupo C> 1.550,00 1.400,00
Grupo D) 1 *150,00 1.349.00

Aim-entos- periódicos

Empresas grupos A) y B) : Tres píenlos' 
de 425 pesetas anuales v cuatro quinque
nios de 850 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D): Tres bienios 
de 370 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 740 pesetas anquíes.

Q u in t a  c a t e g o r ía

Calcadores.
Auxiliares dei Servicio Técnico.
Zona primera (cualquiera que sea efl 

grupo). 1,270 pesetas mensuales.
Zona Zona 3,»
Pesetas Pesetas

M casua l
Grupo Aj 1.135,00 1.085,00
Grupo B) 1.085,00 1.035,00
Grupo C) 1.035,00 1.000,00
Grupo D)      1,000,00 950.00

Aumemos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bienios 
de 330 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 660 pesetas anuales.

Empresas grupos C) r D): Tres bienios 
de 290 pesetas anuales y cuatro auinque- 
mos de 580 pesetas anuales.

PERSONAL TITULADO

Letrados.—Cuando éstos tengan bajo su 
mando la dirección y el f un clona tm mío 
de una Sección Jurídica, su retribución 
mínima será equivalente a ia del Ingenie
ro o Técnico Superior primero.

En caso contrario, su salario mínimo 
será igual al del Ingeniero o Técnico su
perior complementario.

Licenciados en Medicina, Ciencias > 
Farmacia —Si están al frente de un ser 
vicio con otros Licenciados a. sus órdenes, 
serán equiparados a ios Ingeniero^ o Téc
nicos Superiores primeros, y no estándo
lo, su retribución será equivalente a la 
de los Ingenieros o Técnicos Superiores 
complementarios

Auxiliares de Medicina Ciencias y Far
macia.— IiOs Auxiliare© de Medicina (Prac
ticantes) tendrán la retribución y condi
ciones de trabaje correspondientes, den
tro dei escalafón administrativo a los 
Oficiales primeros.

Disfrutarán de la misma retribución 
que tos Practicantes los Auxiliares de 
Oiencias y Farmacia que ostenten título

Las condiciones de trabajo de los Auxi
liares, a que se refiere e1 párrafo anterior, 
que no ostenten título, serán idénticas a 
fes de los Auxiliares Administrativos, salvo 
en el caso de que su sueldo base sea su
perior en otras normas de carácter gene
ral, en cuyo supuesto será este último el 
que les corresponda, sin perjuicio de los 
demás beneficios establecidos para el per
sonal en estas Ordenanzas.

Maestros.—La retribución de los Maes
tros con horario de trabaio análogo al 
escolar será igual a la de Oficiales según- 
dos adJñi»iatratiyQ&

I • • PERSONAL ADMINISTRATIVO

! P reviera c a t e g o r ía

Jefes de grupo.
Zona primara (cualquiera que sea &- 

grupo). 3.500 pesetas mensuales.

Zona 2s- Zcna 8.»

Fe? estar- pretor

iM c* n s u a-1
Grupo A> ,,.„oe............3.115,00 2.920,00
Grupo B> 3.015,00 2.7.50,00
Grupo C) .....   *,  2.825,00 2.630,00
Grupo D> ........... 2.725,00 2,535,00

No se consignan aumentos periódicos
para esta categoría, dejándose éstos al 
arbitrio de ia Empres ,̂ siempre y cuando 
no sean inferiores a tós establecidos para 
la segunda categoría de este escalafón.

| S e g u n d a  c a t e g o r ía

Jefes de Sección o Negociado.
Zona primera (cualquiera que sea ri 

grupo), 2.630 pesetas mensuales.

Zona 2.o Zona

Pesetas pesetas

Mensua l
Grupo A) 2.24Q,00 2.050,0(1
Grupo B) .............. 2.215,j» 2.015.00
Grupo C) ...........   2.05W0 1.OT0.00
Grupo D) .............    1.950,00 1.865,00

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y Bi: Tres bienio? 

de 550 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 1.100 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D>: Tres bienios 
de 475 pesetas anuales y cuatro quinqué» 

. nios de 950 pesetas anuales

T e r c e r a  c v t e g q r ía

Jefes o Encargados de Delegación o Su
cursal.

Subjefes de Sección o Negociada
Zana primera (cualquiera que sea el 

grupo), 2.240 pesetas mensuales.

Zona 2,» Zona 8,»

Peseta? Pesetas

Me us y a i
Grupo Aj  1.950,00 1.920,00
Grupo B) 1.910*00 1.810,00
Grupo C) ....._  lÜlQflO 1.660,00
Grupo D> 1.710,00 1.555,00

Awnentos periódicos

Empresas grupos A) y B) : Tres bienios 
de 450 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 900 pesetas anuales.

Empresas grupos O) y D): Tres bienios 
de 380 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 760 pesetas anuales,

Cuarta c a t e g o r ía

Oficiales primeros.
Oficiales segundos.
Auxiliares Administrativos.
Oficial primero.—Zona primera (cual

quiera que sea el grupo), 1.830 pesetas 
mensuales,

Zona 2.a Zona 8.“

Pesetas pesetas

Mensua i
Grupo A¿ 1.760,00 1.605;P0
Grupo B) ...............  1.710,00 1.555,00
Grupo > ...............  1.655,00 1,500,00
Grupo D)  .............   1.550.Q0 1.430,00
£teque&a Bmpflesa,™ 14&Q£Q ' 1.295,00
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Aumentos periódicos

Empresas grupos A) -y B ): Tres bienios 
de 425 pesetas auales y cuatro quinque
nios de 850 pesetas’anuales.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
üe 350 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 700 pesetas anuales.

Pequeñas empresas: Tres bienios de 
285 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 570 pesetas anuales.

Oficial segundo.—Zona primera (cual
quiera que sea el grupo), 1,550 pesetas 
mensuales.

Zona 2ª Zona 3ª

Pesetas Pesetas

M e n s u a l
Grupo A) <.....
Grupo B)
Grupo G)
Grupo D) ..............
Pequeña Empresa...

1.445,QP
1.395.00
1.345.00
1.2.45.00
1.135.00

1.345.00
1.295.00
1.240.00
1.140.00
1.035.00

Zona 2ª Zona 3ª

\ • Pesetas pese tas

M en f, u a l

Grupo A) ............
Grupo B)
Grupo C) . . . .c... 
Grupo D)
Pequeña Empresa... =

1.135.00
1.085.00
1.050.00
1.025.00 
1.000.00

1.085.00
1.035.00 
1.000,00

975.00
950.00

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 235 pesetas auales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas anuales.

Pequeñas Empresas: T re s  bienios de 
175 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 350- pesetas anuales,

PERSONAL OBRERO 

Subgrupo primero

P r o f e s i o n a l ^  d e  o f i c i o  

P r im e r a  c a t e g o r ía

Capataces de oficio.
Encargados de taller.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 61.50 pesetas diarias.

Zon a  2 ª Z o n a  3 ª

Pesetas pesetas

, ' - i D i a r i o

Grupo A) .... .......
Grupo B) ............
Grupo. C) —
Grupo D) ..... ,.......
Pequeña Empresa-...

58.00
06.00
53.75
51.75 
47.50

52.75
50.75
48.75
46.50
42.50

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B>: Tres bienios 
de 1,10 pesetas diarias y cuatro quinque
nios. de 2f20 pesetas diarias.

Empresas grupos Q) :r iQ>: Tres bienios

de 0,95 pesetas diarias y cuatro quinqué* 
nios de 1,90 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas: Tres bteiio3 de 0,60 
pesesas diarias y cuatro quinquenios de 
1,20 pesetas diarias.

Inspectores.
Montadores Mecánicos.
Subcapaíaees.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 56,25 pesetas diarias.

Zona 2ª Zona 3ª

Pesetas Pesetas

D i a r i o

Grupo A )
Grupo B) -  
Grupo C)
Grupo D)
Pequeña Empresa...

52.50
50.75
49.50 
48,00
45.75

47.75
46.25
44.75
43.25 
41,00

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 
ae 0,90 pesetas diarias y cuatro quique- 
nios de 1,80 pesetas' diarias.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 0,80 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1,60 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 
0,55 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 1*,10 pesetas diarias. ,

Ayudante de Capataz. ■
Zona primerá (cualquiera que sea. el 

grupo), 51 pesetas diarias.

Zona 2ª . Zona 3ª  '

Pesetas Pesetas

D i a r i o

Grupo A )
Grupo B) : 
Grupo C)
Grupo D)
Pequeña Empresa».

48.00
47.00
46.00
45.00 
43,75

45.25 
43,75
42.25 
41,00 
39.50

Aumentos periódicos '

Empresas grupos Ay y B ): Tres bienios 
de 0,80 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1,60 pesetas diarias»

Empresas grupos C) y D>: Tres bienios 
de 0,65 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1,30 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas: Tres bienios cié 
0,50 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
ele una peseta diaria.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Oficiales primeros.
Oficiales segundos..
Oficiales terceros o Ayudantes.
Oficiales primeros.—Zóná primera (cual

quiera que sea el grupo}; 48,7o pesetas 
diarias

Zona 2ª Zona 3ª

' Pesetas Pesetas

D i a 7: ¿ o
Grupo A)
Grupo B)
Grupo O) ...........
Grupo D) ........... .
Pequeña Empresa..

46,00
44.50 
43,25
42.50

. ' ‘ 41,75'

43,25
41.75 

, 40,00
38.75 

. 38.35

< Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y.B) :  Tres bienios 

ele 0,70 pesetas diarias y cuatro quiquenios 
de 1,40 pesetas diarias.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 0,55 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1,10 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 
0,45. pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0,90 pesetas diarias.

Oficiales segundo^. — Zona p r i m e r a  
(cualquiera que sea el grupo), 43,50 pe
setas diarias.

Zona 2ª Zona3 ª

Pesetas pesetas

D i a r i o

Grupo A)' ........ P..„
Grupo $ )
Grupo C)
grupo D) ..........
Pequeña Empresa...

41,2o
40,00
39.25 
33,75
38.25

38.75
37.75 
36AS 
35.(10 
3&0

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 0,55 pesetas diárias y cuatro quinque
nios de 1,10 pesetas diarias.

Empresas grupos G) y D ): Tres bienios 
de 0,50 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de una peseta diaria.

Pequeñas Empresas: Tres olenlos de 
0,35 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0,70 pesetas diarias.

OficialvS terceros o Ayudantes. — Zona 
primera (cualquiera que sea el grupo), 40 
pesetas diarias.

Zona 2ª Zona 3ª»

Pesetas pesetas

, D i a r i o

Grupo A)
Grupo B) ...o......o.,.
Grüpo O) .............o
Grupo D) ...... .......
Pequeña Empresa...

38.25
37.25
36.00
35.00 
34,50

35,75
34.00
33.50
33.00
32.50

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 

de 0,45 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,90 pesetas diarias.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 0,40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,80 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas: Tres bienios 'de 
0,30 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de ’0,60 pesetas diarias.

Aprendices,

M
El salario del Aprendiz se incrementará, 

anualmente con el importe de la cuarta 
parte de la diferencia existente entre su 
jornal de entrada y el inicial de los Ofi
ciales terceros o Ayudantes, salvo que la 
Empresa monte la escuela de aprendizaje 
a que se refiere el artículo 11, en cuyo 
caso, si el Aprendiz no es utilizado efi 
trabajq alguno de la explotación y todo 
su tiempo queda dedicado a7 las tareas 
propias. de su formación profesional, de
jará de aplicarse el citado, inerentento.

Subgrupo  segundo
• ( E s p e c i a l i s t a s )

P r im e r a  c a t e g o r ía  /

Especialistas prácticos de primera.
Conductores de máquinas.

1 Revisores de contadores.
Celadores o Guardas de captación,,acue

ductos, conducciones, depósitos e instala
ciones. .

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo*. 43.5,0 pesetas diarias.

Zona 2.ª Zona 3ª

... Pesetas Pesetas

D i a r i o
Grupo A ) ..............
Grupo B> ..............
Giupo C) ........ .
Grupp D) ..............
Pequeña Empresa...

41,25 
40.00... 
39,85 
38,75

.38,25

38.75
37.75 
36,26 
35,00 
34,50

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 360 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 720 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 340 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 680 pesetas anualest

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 
255 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 510 pesetas anuales.

Auxiliar Administrativo.—Zona primera 
(cualquiera que sea el grupo), 1.165 pese
ta? mensuales

Pesetas

Diario
Grupo A ) o . «.
Grupo B.i .... ...........................
Grupo C» ............. ................
Grupo Dj .............................
Pequeña Empresa ...................

14.50 
13,00
11.50 
10,75
8,75
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Aumentos periódicos 

Empresas grupos*A) y B): Tres bienios 
de 0,55 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 1,10 pesetas diarias.

Empresas grupos C) y D) : Tres bienios 
de 0,50 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de una peseta diaria.

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 
. 0,35 pesetas diarias y cuatro quinquenios 

de 6,70 pesetas diarias.

S e g u id a  c a t e g o r ía

Especialistas prácticos de segunda.
Engrasadores.
Vigilantes de esterilización o depura

ción.
Vigilantes de instalaciones.
Telefonistas de explotación.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 40 pesetas diarias.
Zona 2> Zona 8.»

Pesetas ' Pesetas

D i a r i o
Grupo A) ............. 38,25 35,75
Grupo B) .............. 37,25 34,00
Grupo C) ...... . 36,00 33,50
Grupo D) .............. 35,00 33,00
Pequeña Empresa.. 34,50 32,50

Aumentos periódicos
s \

Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 0,45 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,90 pesetas diarias.

Empresas grupos C) y D): Tres bienios 
de 0,40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,80 pesetas diarias.

Pequeñas empresas: Tres bienios de 0,30 
pesetas diarias y cuatro quinquenios de 
0,60 pesetas diarias.

Subgrapo tercero

t Peonaje)

P r im e r a  ca t e g o r ía

Capataces de Peones.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 40,75 pesetas diarias.

i

Zona 2.a Zona 3.a
Pesetas Pesetas

D i a r i o
Grupo A) ,e............. 39,25 37,25
Grupo B) ............... 38,25 ' 35,75
Grupo C) .............. 36,50 34,00
Grupo D) ............... 35,50 32,50
Pequeña Empresa... 35,00 32,00

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B): Tres bienios 

de 0,45 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,90 pesetas diarias.

Empresas grupos C) y D): Tres bienios 
de 0,40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,80 pesetas diarias:

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 0,30 
pesetas diarias y cuatro quinquenios de 
0,60 pesetas diarias.

SEGUNDA ca t e g o r ía

Peones Especialistas.
Zona primera (cualquiera que sea el 

gtupo), 37,75 pesetas diarias.

/ Zona 2.» Zona 2.»
Pesetas pesetas

D i a r i o
Grupo A) ........ .
Grupo B) ...... .
Grupo O  .......
Grupó D> ............ .
Pequeña fimpeée*».

36.00
35.00 
34,2$
34.00 
38,50

33.50 
33,00
32.50 

' 32.00
3U 0

 Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B): Tres bienios 

de 0,40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,80 pesetas diarias.

Empresas grupos C) y D): Tres bienios 
de 0.35 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,70 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 
0,25 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0.50 pesetas diarias.

Peones.
Zona primera (cualquiera que sea el

grupo), 36 pesetas diarias.
I Zona segunda (cualquiera que sea el

grupo). 33 pesetas diarias.
Zona tercera (cualquiera que sea el

grupo), 31 pesetas diarias.
Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B) \ Tres bienios 
de 0,40 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,80 pesetas diavias.

Empresas grupos C) y D): Tres bienios 
de 0,35 pesetas diarias y cuatro quinque
nios de 0,70 pesetas diarias.

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 
0.25 pesetas diarias y cuatro quinquenios 
de 0,50 pesetas diarias.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Pinches.
Zona primera (cualquiera que sea el

grupo), 23,75 pesetas diarias.
Zona 2.** Zona 3.a

Pesetas Pesetas

P i a r io
Grupo A) ___ 23,25 21,75
Grupo B) 20,75 19,50
Grupo C) .............. 19,50 18,00
Grupo D) ........ . 1&00 16,50
Pequeña Empresa. . 16,50 15.25

No se consignan aumentos periódicos. I 
Al cumplir los dieciocho años de edad, 
pasaráp automáticamente a la categoría 1 
de Peones.

P E R S O N A L  A U X I L I A R  
Y S U B A L T E R N O

i Personal Auxiliar
P r im e r a  c a t e g o r ía

Encargados de Cobradores y Lectores.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 1.460 pesetas mensuales.
Zona 2.a Zona 3.a
Pesetas . Pesetas

M e n s u a l
Grupo A)
Grupo B) ........
Grupo C) ..... .........
Grupo D) ..............
Pequeña Empresa..

1.355.00
1.295.00
1.250.00
1.205.00 

. 1.145,00

1.250.00
1.206.00 
1.150,00
1:100,00
1.065,d0

Au'tnentos periódicos
Empresas grupos A) y B): Tres bienios 

de 250 pesetas anuales y cuatro quinqué- * 
nios.de 500 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D): Tres bienios 
de 210 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 420 pesetas anuales.

S e g u n d a  c a t e g o r ía

Cobradores.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 1.270 pesétas mensuales.

.

Zona 2.* Zona 3.a

Pesetas, .Pesetas

M e n s u a l
Grupo A) ...............
^rupó B) ...............
Grupo C)
Grupo Ü ).... .......... .
Pequéñá Empresa,..

1.240.00
1.190.00
1.135.00
11035.00
1.050.00

1.140.00
1.125.00
1.100.00 
1.050,00 
L025.00

 Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B): Tres bienios 

de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas anuales

Pequeñas Empresas: Tres, bienios de 
175 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 350 pesetas anuales.

Aforadores y Lectores.
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 1.215 pesetas mensuales.
Zona 2.a Zona 3.a
Pesetas pesetas

M e n s u a 1
Grupo A) .......
Grupo B) ........
Grupo C)
Grupo D) ...............
Pequeña Empresa...

1.190.00 
. 1.135,00

1.100.00
1.050.00
1.025.00

1.100,00
1.050.00
1.025.00 
1.000,00

975,00

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B) : Tres bienios 

de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D) : Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesétas anuales.

I Pequeñas Empresas: Tres bienios de 
175 pesetas anuales y cuatro quinquenios 
de 350 pesetas anuales.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Telefonistas.
Zona primera (cualquiera que séa el 

grupo), 1.165 pesetas mensuales.

.

Zona 2.* Zona 3/*

Pesetas pesetas

M e n s u a l
Grupo A > .......
Grupo B) ...............
Grupo C) .............. .
Grupo D) __ _____
Pequeña Empresa...

1.135.00
1.085.00
1.050.00 
1.025,00 
1.000,00

1.086,00
1.035,00
1.000,00

975.00
950.00

x Aumentos periódicos

Empresas grupos'A) y B): Tres bienios 
de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas anuales.

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 
175 pesetas anuales y ouatro quinquenios 
de 350 pesetas anuales.

Personal subalterno t
P r im e r a  ca t e g o r ía

Encargados de subalternos y Conserjes.
Zona primera (Cualquiera que sea el 

grupo), 1.365 pesetas mensuales.
Zona 2> Zona 3.»

Pesetas pesetas

M e n s u a 1
Grupo A) .............
Grupo B) ...... .
Grupo C) .............
Grupo D) ............
Pequeña Empresa.

1.250,00 
.. 1.205,00

1.145.00
1.110.00 

.. 1.060,00

1.205.00
1.110.00
1.065.00
1.035.00
1.010.00

Aumentos periódicos
Empresas grupos A) y B): Tres bienios 

de 240 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 480 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 205 pesetas anuales y fcuatró quinque
nios de 410 pesetas anuales.



B . O . del E . N úm . 43 12 febrero 1957 843
S e g u n d a  c a t e g o r ía

Almaceneros.
Listeros.
Celadores de instalaciones en proyecto.
Inspectores de suministro
Zona primera (cualquiera que sea el 

grupo), 1.215 pesetas mensuales.

Zona 2.a Zona 3.*
Pesetas Pesetas

Mensual  
Grupo A) 1.190,00 1 100,00
Grupo B) 1.135.00 1.050.00
Grupo C) ...... 1.100.0Ó 1.025.00
Grupo D) ............ 1.050,00 1.000.00
Pequeña Empresa... 1.025,00 975,00

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B): Tres bienios 
de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas anuales. **•

Empresas grupos C) y D): Tres bienios 
de 195 pesetas anua1 es y cuatro quinque
nios de 390 pesetas anuales.

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 175 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
350 pesetas .anuales.

T e r c e r a  c a t e g o r ía

Ordenanzas. Porteros. Vigilantes y Se
renos.

Zona primera (cualquiera que sea el 
grupo), 1.165 pesetas mensuales.

Zona 2.a Zona 3.»
Pesetas pesetas

M e n s u a l
Grupo A) L135.00 1.050,00
Grupo B) 1.090.00 1.025.00
Grupo P) ........ . 1.065.00 1.000,00
Grupo D) ...............  1.040,00 975.00
Pequeña Empresa... 1.015,00 950,00

Aumentos periódicos

Empresas grupos A) y B ): Tres bienios 
de 235 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 470 pesetas anuales.

Empresas grupos C) y D ): Tres bienios 
de 195 pesetas anuales y cuatro quinque
nios de 390 pesetas anuales.

Pequeñas Empresas: Tres bienios de 175 
pesetas anuales y cuatro quinquenios de 
850 pesetas anuales.

C u a r t a  c a t e g o r ía

Mujeres de limpieza. 1
La retribución del personal femenino 

de limpieza que trabaje la jomada com
pleta será equiva’ente al 80 por 100 del 
salario correspondiente al Peón. En el 
caso de que este personal trabaje por ho
ras. el salario base-hora se cifrará en 4,50 
pesetas en Zona primera, 4,15 pesetas en 
Zona segunda y 3,90 pesetas en Zona ter
cera, cualquiera que sea el Grupo en que 
se halle comprendida la Empresa.

Zona l.ft Zona 2.a Zona 3.a 
Pesetas Pesetas Pesetas

Botones.
Entrada   255,00 240,00 215,00
A los dos años... 340,00 325,00 280,00
A los c u a t r o

años   410,00 390,00 350,005
En Zona primera se refunden las ac

tuales Zonas especial y primera, modifi
cándose en este sentido el artículo 21 de 
la Reglamentación Nacional.

Árt. 2.° Se fija el porcentaje del Plus 
familiar en el veintiocho por ciento de 
la nómina.

Art. 3.° La posible absorción en los

j nuevos salarios de las remuneraciones su
periores a las mínimas hasta ahora vi
gentes que hubiesen venido disfrutando 
los trabajadores se ajustará a lo estable 
cido en el Decreto de esta misma fechq, 

Art. 4.° Quedan derogados el Plus es
pecial y el de carestía de vida, a los que 
sé refiere la Orden de 23 de marzo del 
corriente año, y subsistente la gratifica
ción extraordinaria instituida por Ordén 
de 10 de marzo de 1953 

Art. 5.° La presente disposición se pu
blicará en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y surtirá efecto desde, el 1 de 
noviembre del presente año.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid* 26 de octubre de 1956.

GIRON DE VELASCO 
limo. Sr. Director general 'de Trabajo.

MINISTERIO DE AGRICULTURA
ORDEN de 31 de enero de 1957 por la 

que se fijan para la actual campaña  
las zonas olivareras de tratamiento 
obligatorio contra la plaga del «ara
ñuelo» del olivo.

De acuerdo con lo dispuesto en los 
Decretos de 13 de julio de 1951 y 25 de 
septiembre de 1953, a propuesta de la 
Dirección General de Agricultura,

Este Ministerio se ha servido disponer: 
1.° Se declara obligatorio el trata

miento contra el «arañuelo» del olivo 
(Liothrips oleae) en las provincias y zo
nas siguientes:

Provincia de Córdoba. —» Los olivares 
comprendidos en las siguientes zonas: 

Zona primera: En el término de Al- 
medinilla, limitada al Norte y Este por 
la provincia dé Jaén: al Sur, por las ca
rreteras de Priego a Almedinilla y de Al* 
medinilla a Montefrío; al Oeste, por el 
término de Priego 

Zona segunda: En el término de Prie
go de Córdoba, limitada al Norte por 
los ríos Zagrilla y Salado y el término 
de Luque; al Este, por la carretera de 
Priego a Baena, entre el término de Lu
que y puente sobre el río Salado y mar
gen izquierda del rio Salado, hasta sie
na  Horconera; al Sur, por sierras de 
Korconera y Rute; al Oeste, por los tér
minos de Rute y Carcabuey 

Provincia de Granada. — Los olivares 
comprendidos en las siguientes zonas: 

Zona primera: En el término de Mon
tefrío, limitada al Norte por la Loma 
del Cortijo de Marcos. Pinocho, Cortijo 
del Fraile, Venta del Conejo, Loma de 
las Cabrerizas, Pileta y Cortijo de la 
Pata Coja; al Este, por Cortijuelo y 
Fuente de la Rubia; al Sur, Montefrío 
al Cortijo del Bujio y Cortijo del Toril; 
al Oeste, Arroyo de la Muda y Cortijo 
de Freneda.

Zona segunda: En los términos de
Guevéjar, Cogollos Vega y Nivar. limita
da al Norte con el término de Deifon- 
tes; al Este, por el camino de Iznalloz 
y el casco del pueblo Gogollos Vega; al 
Sur, con los términos de Alfacar y Pu- 
lianas; al Oeste, con los términos de Al- 
bolote. Calicasas y Bellgros.

Provincia de Jaén.—En ei término de 
Alcaudete, todos los olivares comprendi
dos en las zonas deliiñitadas a continua
ción:

Zona primera de Alcaudete: Al Norte, 
río San Juan; al Oeste, con el término 
de Castillo de Locubín; al Sur, con el 
de Alcalá la Real y provincia de Córdo
ba: al Oeste, con la misma provincia se
parada por el río Caicena.

Zona segunda de Alcaudete: Al Norte, 
con el término de Martos; al Este, con

el téTmlno de Castillo de Locubm: al Sur, 
con la carretera de Alcaudete a Alcalá 
la Reai. ai Oeste con la carretero de 
Alcaudete a Martos

Zona tercera de Alcaudete: Al Norte, 
con la línea del ferrocarril de Puente 
Genil a Linares; al Este, con el camino 
de Vado Judio; al Sur con la población 
de Alcaudete y carretera de dicho pue
blo a la estación de ferrocarril, al Oes
te. con la citada carretera v la línea del 
ferrocarril.

En el término de Jaén, la zona limitada 
al Norte con Ricfrío y la carretera de 
Jaén a Puerto Alto; al Este, con dicha 
caí reí era; al Sur. con terrenos de Mon
te. al Oeste, con el término de los Vi
llares.

En el término de Torres ia zona limi
tada al Norte v Este con el término de 
Jimena. a) Sur. con la línea imaginaria 
que parte del nacimiento del arroyo del 
Barranco Rondo, hasta la cumbre' del 
monte Azuatín: al Oeste, con el arroyo 
de Barranco Hondo y el rio Torres.

En el término de Albanchez de Ube- 
da, la zona limitada ai Norte con el tér
mino de Jimena; al Este, con la carre
tera de Albanchez de Ubeda a Jimena; 
al Sur. con el arroyo de Cañada Hermo
sa. al Oeste, con el término de Torres.

En el término de Jimena, la ?ona li
mitada al Norte con el término de Gar- 
ciez; al Este, con* dicho término y los 
de Bedmar y Albanchez de Ubeda; al 
Sur, con los de Albanchez de Ubeda y 
Torres; al Oeste, el arroyo de la Tor- 
viscosa carretera de Mancha Real a Jo- 
dar y línea imaginaria que parte del 
Santuario de la Virgen de Canova has
ta las cumbres del monte Aznatín.

En el término de Bedmar. la zona li
mitada al Norte con el camino de la Al
cantarilla, carretera de Bedmar a Jodar, 
camino del Portilló y término de Jódar; 
ai Esté, la carretera de Ubeda a Izna- 
lloz; al Sur. el Barranco de las Adelfas 

l y el camino de Bedmar a Cabra; al Oes
te, el río de Bedmar.

En el término de Ubeda. todos los oli
vares comprendidos .en las 2onas deli
mitadas a continuación:

Zona primera de Ubeda: Al Norte, con 
la carretera de Albacete a Jaén; al Este, 
con el término de Torreperogíl; al Sur 
y Oeste, con el camino de Aguas 'Blan
quillas y el camino del Molino.

Zona segunda de Ubeda: i Al Norte, con 
el arroyo de Guadalupe; al Este, con la 
carretera de Ubeda a Vilches; al Sur, 
con la carretera de la Estación Baeza a 
Ubeda; al Oeste, con los términos de 
Rus y Baeza.

Zona tercera de Ubeda: Al Norte, ca
rretera de Albacete a J a é n : al Esté, 
aiToyo de Valde-Jaén; al Sur, arroyo de 
Valde-Jaén; al Oeste término de Baeza.

En término de Beas de Segura, la 
zona limitada ál Ñor,te con la carretera 
de Albacete a Jaén y el arroyo del Ho- 
janco; al Este, con el arroyo de la Oli
va y el camino de los Perales; al Sur, 
con la carretera de Beas a la Ventilla 
de Beas, arroyo Caminero v línea imagi
naria desde el final de este arroyo y que 
sigue aproximadamente el paralelo 38° 
16’ 15” hasta el camino de los Perales; 
al Oeste, la línea férrea en construcción 
de Baeza a,Utiel.

En el término de Segura de la Sierra, 
la zona limitada al Norte con el térmi
no de Orcera; al Este, con el río de Hor
nos; al SUr. con el arroyo Cieno y la 
carretera de Cortijos Nuevos a Beas de 
Segura; al Oeste, con el término de Beas 
de Segura.

En el término de Orcera. la zona limi
tada al Norte con el camino de Beas a 
Hornos, el arroyo de Valdemarín y el 
término de Benatae; al Este, con el tér
mino de Siles; al- Sur. con los términos 
de Santiago de la ’ Espada y Segura de 
la Sierra; al Oeste, con el río de Hornos 

í y término de Segura de la Sierra^
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En el término de Benatae, la zona li
mitada al Norte con el rio Guadalimar; 
al Este, con el término de Siles; al Sur 
con el termino de Orceia; al Oeste, con 
el rio Guadalimar.

En el término de Torres de Albanchez. 
la zona que comprende todos los oliva
res del término municipal

En el término de Villarrodrigo, la zo
na limitada al Norte y Oeste con cum
bres de la Atalaya y Quijagares; al Este, 
con el término de Siles; al Sur. con el 
término de Torres de Albanchez.

En el término de Génave, la zona que 
comprende todos los olivares del término 
municipal.

En loe términos de Puente de Génave 
y Beas de Segura, las zonas tratadas du
rante la campaña 1954-1955,.' y cuyos lí
mites no son naturales, pero que en su 
día se amojonaron y encalaron los Ar
boles.

En el término de Rus, la zona limita
da al Norte con el término de Canena; 
al Este, con el camino de Canena a Bae- 
za; al Sur, con los términos de Ibros y 
.Baeza, al Oeste, con el término de Ibros.

En el término de Ibros, la zona limita
da al Norte por los términos de Canena 
y Rus; al Éste, término de Baeza; al 
Sur, término de Baeza; al Oeste, camine 
de Ibros a Lupión, zona urbana de Ibros 
y carretera de este pueblo a Canena.

En el término de Baeza, todos los oli
vares compredidos en las zonas delimi
tadas a continuación:

Zona primera de Baeza: Al Norte, cor. 
los términos de Ibros y Rus; al Este, con 
la carretera de la Yedra y la de Ibros a 
Bailén; al Sur, con el camino de Baeza 
a Lupión y Begíjar y en la parte com
prendida entre las carreteras a Ibros y 
a la Yedra por línea imaginaria; al Oes
te, con los términos de Begíjar y Lupión. 
camino de Ibros a Lupión y término de 
Ibros.

Zona segunda de Baeza: Al Norte, el 
Camino de San Antonio; al Este, el tér
mino de Übeda; al SUr ferrocarril en 
construcción de Baeza - Utiel y camino 
del Gordal; al Oeste, la carretera de 
Baeza a Jimena.

En el término de Villanueva del Arz
obispo, la zona limitada al Norte con 
término de Sorihuela del Guadalimar; 
al Este, con la carretera de Albacete a 
Jaén; al Sur, con el ferrocarril en cons
trucción de Baeza-Utiel y casco uibano 
dé Villanueva del Arzobispo; al Oeste, 
con límite del término, arroyo AlmiUo 
y término de Sorihuela de Guadalimar.

Provincia de Toledo. — En el término 
de Escalonilla, todos los olivares com
prendidos en los parajes denominados: 
Bayuelas, Casas Albas y Dehesa Noha- 
lfcs.

En el término de Mora, todos, los oli
vares comprendidos en las zonas delimi
tadas a continuación:

Zona primera de Mora: En el paraje 
de La Lola, la zona limitada al Norte 
con la sierra del Buey y la zona trata
da el año anterior; al Este, con el ca
mino de las Carreteras, y al Sur y Oes
te, con la zona tratada el año anterior.

Zona segunda de Mora: En el paraje 
de la sierra de la Virgen, la zona situada 
en las laderas Norte y Sur de la sierra 
de la Virgen, limitadas al Este por las 
zonas objeto de tratamiento el año ante
rior. '

En el término de Orgaz, la zona de 
200 metros de anchura al Norte de la 
sierra de los Yébenes, limitada al Este 
por el camino de los Carros, y al Oeste 
por la carretera de Toledo a Ciudad 
Real.

En el término de Fuensalida, la zona 
limitada al Norte por el camino de San
ta. Cruz a Camarena; al Este, por el tér
mino de Camarena; al Oeste, por la ve
reda y arroyo de las Cañadillas, al Sur. 
por el camino de Fuensalida a Gama- 
rena.

2.° Atendiendo a lo consignado en el 
Decreto de 25 de septiembre de 1953, y 
por las circunstancias que concurren en 
la producción olivarera en el año actual, 
el Estado auxiliaré los tratamientos se
gún método empleado, en la siguiente 
forma:

a) Métodos de espolvoreo y pulveri
zación con aparatos terrestres, con el 
'50 por 100 del importe del producto.

b) Tratamientos aéreos: con la tota
lidad de los gastos, excepto el importe 
del insecticida.

Cualquiera que sea el método emplea
do serán de cuenta del Estado los gas
tos de dirección e inspección facultativa 
de los tratamientos.

3.° Conforme con los medios disponi
bles se faculta a las Jefaturas Agronó
micas de las mencionadas provincias pa
ra determinar el orden de prelación en 
la realización de los trabajos, teniendo 
en cuenta la intensidad de la plaga y 
posible agrupación por zonas-amplias ais
ladas que garanticen evitar una posible 
reinvasión inmediata.

4.° A los efectos señalados en el ar
tículo segundo del Decreto de 13 de Ju
lio de 1951, modificado por el de 25 de 
septiembre de 1953, se señala el plazo de 
diez días, a partir del siguiente al de 
la publicación de esta Orden en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO, para 
que el olivarero comunique a la Jefatu
ra Agronómica correspondiente su pro
pósito de realizar con sus propios me
dios los tratamientos y el método que 
empleará en ellos.

La Jefatura Agronómica señalará a 
dichos olivareros el plazo en que deben 
iniciar los trabajos, la forma en que de
ben realizarlos y fecha en que deben es
tar terminados, de modo que de no cum
plir su compromiso quede espacio sufi
ciente de tiempo para que se pueda rea
lizar el tratamiento de sus fincas dentro 
de la campaña En caso de incumpli
miento, el olivarero perderá el derecho a 
los auxilios señalados en el articulo se
gundo de esta Orden.

La Jefatura Agronómica no autoriza
rá a los particulares tratamientos en las 
zonas donde hayan de emplearse méto
dos aéreos de tratamiento.

5.° El Sindicato Nacional del Olivo, 
en el plazo máximo de quince días, a 
contar del siguiente al de la fecha de la 
publicación de esta Orden, elevará a la 
Dirección General de Agricultura, para 
su aprobación, por conducto de las Je
faturas Agronómicas respectivas, para la 
actual campaña y para cada una de las 
provincias antes dichas y métodos que 
se empleen, el presupuesto a que se re
fiere el artículo cuarto del Decreto de 
13 de Julio de 1951, rectificado por el 
de 25 de septiembre de 1953. en los que 
deberán incluir todos los gastos, incluso 
el valor de los productos, transporte de 
los mismos y del material y los de con
servación de éste.

Cuando el Sindicato Nacional del Oli
vo opte por contratar los tratamientos 
c o n  .empresas de suficiente garantía, 
abrirá los * oportunos concursos para zo
nas y métodos determinados, concursos 
cuya resolución, mediante propuesta ra
zonada del Sindicato, corresponderá a la 
Dirección General de Agricultura.

Una vez adjudicados dichos concursos, 
el Sindicato Nacional del Olivo se en
tenderá directamente con las empresas 
concesionarias y con los olivareros para 
la. ejecución material de los tratamientos, 
siempre bajo la inspección facultativa 
dei personal competente de la Dirección 
General de Agricultura, y se encargará 
de la liquidación económica de ios tra- 
tamientos, pudiendo hacer uso de las 
facultades que le concede el artículo 
quinto del Decreto de 13 de julio de 1951.

6.° Cuántos pei^uicios pudieran origi
narse a las plantaciones como consecuen
cia, de errores del tratamiento serán exi

gibles al Sindicato Vertical del Olivo de
biendo someterse, tanto el olivarero que 
se considere perjudicado como dicho Or
ganismo sindical, al dictamen técnico 
que, en orden a responsabilidad y su 
cuantía económica, formule, a petición 
de parte, la Jefatura Agronómica de la 
piovincia.

Contra la resolución de dicha Jefatura 
podrá recurrirse en el plazo de diez días, 
a partir de la notificación, ante el Mi
nisterio de Agricultura, quien resolverá 
definitivamente.

7.° Queda facultada la Dirección Ge
neral de Agricultura para acordar las 
instrucciones complementarias q u e  re
quiera el desarrollo de los olanes de ac
tuación y fijar los métodos de lucha a 
emplear en cada zona, pudiendo dispo
ner del personal que precise tai servicio, 
cuyos gastos, así como las subvenciones 
y auxilios acordados en el apartado se
gundo de esta Orden, se satisfarán con 
cargo a los créditos correspondientes del 
presupuesto general de este Ministerio y 
de los aprobados para los Servicios de 
Plagas del Campo.

Lo que comunico a  V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1957.

CAVESTANY

Ilmo. Sr. Director general de Agricul
tura.

\

ADMINISTRACION C E N T R A L
m in is t e r io  d e  j u s t ic ia

Dirección General de Justicia
Anunciando concurso para la provisión 

entre los antiguos Oficiales de Sala del 
Tribunal Supremo y Audiencias  
Territoriales de las plazas que se relacionan.

En cumplimiento de lo prevenido en la 
disposición transitoria sexta y concor
dantes de la Ley de 22 de diciembre 
de 1955,

Esta Dirección General anuncia con
curso para la provisión entre - los anti
guos oficiales de Sala del Tribunal Supre
mo y Audiencias Territoriales, de las si
guientes plazas, retribuidas m e d i a n t e  
arancel:

Audiencia Territorial de Albacete.
Idem id de Burgos ........ .............
Idem id. de Cáceres......................
Idem id. de Granada ...........
Idem id de La Coruña ................
Idem id de Las Palmas ..... ........
Idem id. de Oviedo .......................
Idem id. de Palma de Mallorca...
Idem id. de Pamplona .................
Idem id. de Sevilla ........................
Idem id de Valencia ....................
Idem id. de Zaragoza ...................

Plazas

2
2
1
3
4 
2 
2 
2 
I
5 
4 
3

Las solicitudes para tomar parte en este 
concurso habrán de tener entrada en el 
Registro General de la Subsecretaría den
tro del plazo de ocho días naturales, con
tados a partir del siguiente al en que se 
publique este anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

Los solicitantes expresarán en sus ins
tancias las plazas a que aspiren, nume
rándolas correlativamente por el orden 
que establezcan.

Los Oficiales que sean designados para 
las vacantes que soliciten no podrán con
cursar nuevamente hasta transcurrir un 
año de la fecha del nombramiento, 

Madrid, 14 de enero dé 1957.—El Di- 
reétor general, Esteban Samaniego.
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MINISTERIO DE HACIENDA Dirección General de la Deuda y Clases Pasivas

Transcribiendo relacíón de las declaraciones de haberes pasivos que por los conceptos que se citan, ha acordado esta Dirección
General en la primera quincena de junio de 1956.

lias iniciales puestas a continuación de los apellidos significan: V. viudedad: fl. Huérfanos; O. dote: E. esposa; P padre. 9 M madre.

Nombre y apellidos 

de los interesados
Empleo del causante Haber pasivo 

Pesetas
Porcentaje

tíueiao
regulador

Pesetas

Pecna de 
crue arranca 

el pago
resorerta en  

que se 
domu-iiia el 

pago

JUBILACIONES DE TODOS LOS (MINISTERIOS

María Sabina García Tapia ... 
Mapuei Rodríguez Fernández ... 
Carmelo Hilario Cárdenas Ruiz.
Luis Diaz Powys .........  .........
Enrique González Araeii ...........
Do.ores García de la Pena .......
Pablo Mayol Sánchez ..............
Emilio Crespo Lomba ...............
Julia Fernández Alvarez ...........
Luis Vázquez Jiménez ..............
Ramón Poveda Cervera ...........
Pelegrín Ibáfiez Cuesta ..........
Andrés Martín Moreno Arenas 
Lucio Rodríguez Domínguez ...
Mariano Rivera García ..........
Francisco Higuera Rodríguez ...
Restituto Herrero Pascual .......
Demetrio Quirós Pérez ..............
Longinos Coello Herráez ..........
M 3 del Carmen-Gloria Monea

da Blanco .................................
Jerónimo Pozuelos Fernández...
Francisco Pérez Guerrero ......
José Fom buena López ..............
José Triana Espinosa ..............
Ja cobo Orellana Garrido ...........
Dionisio Avila Valero ..............
Juan Laguna Véncela ...............
Serafín Líos Serra ......................
Cesáreo del Muro Coo ..............
C em ente Barajas Salgado .......
Ricardo Encinas González .......
Miguel Ramírez Muñoz ..........
Korentlno Ingelmo Gómez .......
Manuel Coello Armarlo ...........
Cándido Robu6tiano C Nieto..
Juan Rosa Velasco ......................
Manuel Pita Pita ......................
José García 8ifiériz Pardo M. ...
José González Arranz ...............
Juan Durich Espuñes ..............
Enrique Melchor Corres ...........
Antonio Jiménez Pérez ..............
José Manuel Garrido Ruiz .......
José Serrádell Porqueres ..........

del Carmen Cecilia Alfonso
Pereda ..........................................

Arturo Martínez Baladrón .......
Francisco Aznar Nagusia ...........
Bias Muñoz Cánova ..................
Manuel Luaces Rivera ..............
José M* Flores Martínez .......
Angel Castro Ven ......................
José Esparrels Torres .......♦.......
Pilar .Amor Gómez ......................

, Profesora Adultos ..........
1 Jefe Admón. Prisiones ... 
Inspector Minas ...........
Jefe Sup. Correos .........
Idem id. id.........................
Aux Mayor Telecomunlc
Jefe Neg Aduanas .........
Celador Forestal ........
Aux. Mayor Telecomunlc
Jefe Sup. Aduanas ......
Celador Forestal .............
Portero Ministerios 0 . ..
Idem id. id.........................
Secretarlo Justicia M. ..
Celador Forestal ............
Ex cabo Seguridad ......
Comisario Policía ..........
Topógrafo Catastro ......
Cartero Urbano ..............

Jefe Admón........................
Jefe Mayor Aduanas ......
Agente Judicial ..............
Profesor Magisterio ..... 
Repartidor Telégrafos .. 
Prof Coieglo Sordomudos
Guardia Seguridad .......
Comisario Policía .........
Cartero Urbano .............
Jefe Admón Hacienda .
Cartero Urbano .............
Portamiras Inst. Geográf
Agente Judicial .............
Comisario Policía .........
Operario Maestranza ......
Delineante Minas .........
Jefe Sup. Hacienda .....
Comisario Policía .........
Inspector C.° Minería .. 
Subalterno Patrimonio ..
Médico S. Nacional .....
Portero M. Civiles ........
Secretario Justicia M. ..
Agente Judicial ..... .
Maestro Taller E Ind. ..

Guardiana Prisiones ......
Abogado del Estado ......
Jefe Admón. Aduanas ..
Operario Maestranza ......
Idem id .............................
Operario Maestranza .....
Peón de la Maestranza ..
Portero M. Civiles .........
Aux. Telecomunicación ..

14.186.66 
17.248,—
3.200.—

22.866.66
22.866.65 
6.272,— 
6.860.—»
9.146.65

15.680,—
22.866.65
4.573.32

10.453.32
9.146.66 
4.900,—
9.146.65
1.500,—

22.866.65 
14.112,—
3.000,—

21.429.32
25.480.- 

800.—
30.053 32 
3.184.99
4.200,—
1.500.— 

25.480 —
8.820.— 

18.816,— 
8.820 —
4.013.32 
1.350,-

21.000,—
5.460,—

21.429.32
22.866.66
25.480.—
32.666.66 

8J06O.—
24.640,—
10.453.32
11.066.66
10.453.32 
5.040.—

5.226.66 
6.600.— 
6.000,—

13.412.50 
; 4.095,— 

6.720 — 
2.835,—
5.133.32

15.680.—

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
50 por 100 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 1QQ ... 
80 por 100 ... 
50 por 100 ... 
80 por 100 ...
Mínimo .......
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
8(. por 100 ... 
30 por 100 ... 
oO por 100 ...
Mínimo ......
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ...

81* por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
8'J por 100 .. 
?0 por 100 ... 
80 por 100 ... 
30 por 100 ...

40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
60 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ...

17.733.33 
21.560,—

4.000,—
28.583.33
28.583.32 
15.680.— 
13.720,— 
11.433 32
19.600,—
28.583.32
11.433.32
13.066.66
11.433.33
9.800,—

11.433.33
3.250,— 

28.583.32 
23.620.—
5.000,—

26.786.66 
31 850.—
2.000,—

37.566.66
10.616.66
7.000.—
3.250,—

31.850,—
14 700.— 
23.520.— 
14,700,—
10.033 32 
2 250.—

26.250.—

26.786.66
26.583.33
31.850.— 
40.88333 
11.200.—
30.800,—
13.066 66 
16333 33

.• 13.066.66
16.800,— ‘

13.066.66
11.000,— 
10.000,—

6.416.66
19.600,—

20-12-55 
29- 4-56
21- 8-53 
10- 4-56 
26- 4-56
20- 5-56 
23- 3*58 
26- 4-56
21- 5-56 

1- 4 56
19- 3-56

1- 5-56 
5- 2-56

- 8-13-65 /  
25- 3-56
23- 9-55 
21- 5-66
7- 6-56 
3- 3-66

25- £56
8- 4-56

24- 4-55 
19- 3-56
26-3-66
10- 5-41
27-10-54 
24- 5-56
16-4-66
28- 5-56
24- 4-56 
14 5-56
2- 2-54 

18- 3-56
1- 6-56

25- 5-56
11- 2-56 
23- 5-56
12- 5-56
17- 5-66
3- 2-56
5-10-55 

31-12-55 
17* 456
7- 3-56

23-11-55 
23- 1-53 
10- 9-54 
1- 3-56 
1- 456  
1- 456  
1-11-56
6- 8-54 

1 4  5-66

Madrid.
Idem.
Idem.
ídem.
Idem.
Idem.
Baleares.
Logroño.
Ciudad KeaL
La Ooruña
Murcia.
Cuenca
Badajo?.
Vallfldolid.
Idem
Barcelona.
Madrid.
Idem.
Idem.

Idem
Sevilla.
Jaén,
Sevilla.
Huélva,
Madrid.
Idem
Cádiz.
Barcelona.
Velladolid.
Idem
Madrid
Ciudad Real.
Badajoz;
Cádiz.
Madrid.
Idem
Idem
Idem
Idem
Valencia
Sevilla
Córdoba
Jaéa
Barcelona

Vigo.
Madrid. 
Idem. 
Cartagena 
í a  Corufta 
Cádiz
La Corufia
TerueL
León.

JUBILACIONES DEL MAGISTERIO

Angela Hernández Pérez ...........
Santiago Loranca Sebastián ... 
Pascual Serrano del Campo ...
Julio Rlcard Puerta ..................
Obdulia Rodríguez Bolonio .......
Rita Esteva y Busquets ...........
Pedro Vicente Gómez Garrido.. 
Francisco Ignacio García G.a... 
María Cristina Villar Villar ... 
Juana Felipa San Antonio Osona
Cándido Rodríguez Diez ...........
Higlnio Abeijón Servia ..............
Jbaquín Ferré Rivera .:............
Concepción V i c e n t a  Adelina

García Gimeno .....................
Lorenza Hernáee Morga ...........
NlcaBia Moreno Garrido ........ ..
Hipólita Navarro Gijón .....

Maestra Nacional .........
Maestro ...........................
Idem id................................
Idem id...............................
Maestra .................. .
Idem id.................. .............
Maestro .............................
Idem id. ................ ..........
Maestra ...................
Idem id...............................
Maestro ..............................
Idem id................................
Idem id............. ...................

¿ Maestra ............................ .
Idem id.............. .................
Idem id. ............................

1 > IdeiU id. .«M.ntHlHttf.Mllli

15.866.65
14.466.65 
1.200,—

18.666 65 
15.399 99
15.866.65
18.666.65
18.666 65 

. 18.666 65
18.666.65
18.666 65 
20.533.32
18.666.65

18.666.65
18.666 65
17.266.65
15.866.65

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
80 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 

' 80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
30 por 100 ... 
80 por 100 ...

80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 

180 por 100

19.833.32
18.083.32 
3000.—

23.833.32
25.666.66
19.833.32 
23.333 32
23.333.32
23.333.32
23.333.32
23.333.32
25.666.66
23.333.32

23.333.32
23.333.32 
21,583 32

, 19*833,32

1- 3-56 
21- 456  
19- 1-56 
23- 5-66 
6-12-53 

11- 6-56 
14 5-56 
23- 3-66 
21- 3-66 
29- 456  

1- 5-56 
28- 3-56 
8- 5-56

5- 4-56 
1- 5-56 ' 

27- 456  
17- 8-56

Salamanca.
Guadalajara
Alicante.
Valencia
Madrid.
Gerona
Murcia.
Pontevedra
Vizcaya
Guadalajara
León.
La Corufia 
Tarragona
Valencia
Vizcaya
ídem
Alicante.
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Nombre y apellidos 
de los interesados

Empleo del causante
Haber pasivo J 

Pesetas j
Porcentaje |

s u e l d o  
r e g u l a d o

Pesetas i
k

>
F e c h a  

que arranca 
e l  p a g o

T e s o r e r ìa  
e n  q u e  s e  
domicilia el pago

Concepción Pardo Duarte
Modesto Ruf Granja ..................
Carmen Fuentes Lloveí 
Mana Fernández Fernández ...
Florencio Redondo Alvares ......
Adelaida Algarra Ogalla ...... ...
Mana Asunción Closa y Cañada.
Tomas Cortés del Rio .............
Baldomcro Martínez Gallego ... 
.Manuel M.a López Linera Díaz.
Félix Viso Llama .............. .
Alejandra Rodríguez Moreno ... 
Felisa Ferreiro Otero

Ataestro • o*e>co***»«e>oo*«»oooe»,>®» 
Maestro
Maestra ........
Idem id.
Maestro.
Maestra .........................o.,..
Idem id:
Maestro 
Idem id.
Idem id.
Idem id. .s-.,c„.oec.o..o*o..«...
Maestra ...............................
ídem id,

14.466.65
18.666.65
7233.32 

10.849.99
7.680,-

20.533.32 
18.666 65
18.666.65
15.866.65 
3.966,66

20.533.32
15.866.66
9.333.32

80 poj 100 
80 por 100 ... 
40 por 100 ... 
60 por 100 ... 
80 por 10.0 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 por 100 ... 
20 por 100 ... 
80 por 100 ... 
80 poi 100 .., 
80 por 100

18.083.32
23.333 32 | 
18.08332
18.083.32 
9.600,—

25.666 66
23.333 32
23.333.32
19.833.32
19.833.32 
25.666,66
19.833.32
j 1.666,66

11- 5-56 
13- 2-56 ,
6-10-55

13- 9-55 
30- 5-55
14- 2-56 
L 4-56 
8- 3-56

28- 2-56 
1- 5-56 
3» 5-56 

28- 2-56
12- 5-56,

Badajoz.
Barcelona.
Idem.
Oviedo.
Idem.
Jaén.
Murcia.
Zaragoza,
Logroño.
Oviedo.
Lérida.
Logroño*
Orense.

PENSIONES CIVILES

M a Milagros Mateos Fdez. (K.). 
Milagros Maldonado M (H.) ... 
Vicenta Marrero Expósito (V.). 
Micaela Peinado González <VJ. 
Rita Mercedes Pérez M (V > ...

, Juan María Bueno López (H.).
U trilla Bueno (H.) ....................
Purificación Espiñeira V. (V.).
Pilar Baeza Puertas (V.) ......
Dolores Lozano Martín (V.) ... i 
Concepción A. Maraver (V.) ... 
Segunda Batres Jiménez (V.)... 
M.a Jesús López Borballa (V ). 
Encarnación Contreras L. (V.) 
Sofía del Campo Durán (V.) ... 
Dolores Rodríguez Rojas CV.>. 
Leonor Sánchez Paz (V.)
María Martínez Corredor (V.) 
Alicia Varela Barbeitio (V.) .. 
Valentina Blanco Turlete (V.). 
Rosario Díaz Rivera (V.) 
Hilaria Roldán Diez (V )  ..........
M a Consuelo Rodríguez S; (H.). 
Teresa Latorre Pérez (H.) » 
Antonia Valverde Martí (V .)... 
Manuela Calzádilla Vila (V.) 
Mercedes Monreal Martín y

otra (V. y H.) .................. .......
Martínez Sánchez <H.) ..............
Ataría Alvarez Ruiz (V.) ..........
Sainz Ríos (H.) ........................
Isabel Huertas G.a Gaseó ( V ). 
Polonia Lozano Monreal (V.)... ¡ 
Juliana Joaquina M. Rulz <H.).
Luisa Soraiz Sánchez (V.) ......
Josefa Rey Cabilla ( V ) ..........
A ven tina Sevilla Ruiz (V.) ......
Petra Martínez García (V.) ... 
Paulina Martín Martín ( V ) ... 
Angeles Castañedo Ruiz (V.) ...
Rosa Beltr^n Igual (V.) ......... .
M.a Dolores Vilar Reig (V.) ... 
Servanda Visa Alonso (V.) 
Pastora Rivas Villalón (V.) ... 
M a Consuelo Glez. Bossi <H.). 
Manuela Gutiérrez de Caviedes

Ribadeneira (V.) ......................
Toribio Cuesta (H.) ..................
Covadonga Junco Toral (HJ ... 
M a Carmen de la Helguera In

fantes (V.) ....... ....... ................
Dolores Calzón Menéndez (V.).
Aranega Mestanza (H.) ..... .
Hortensia Linares Fuertes (V.). 
M.a Alda Gutiérrez y R fV .)... 
Josefa Ftíez' Castellote (V.) ... 
Gómez Zorzano Elisa *V )
Elvira Vázquez Herranz (V ).. .
Rodríguez Redondo <H ) ..........
Basabé Hernández (H.) .........
Juana Africa Díaz H. (V > , , , 
Concepción Alvarez A. ( V ) ... 
Ataceli N González *V.;
Pérez Munuera (JL)’ .................
Emma Laredo Rodríguez ( V ;... 
Consuelo López Nieto ( V ) .... 
Telesfora Salegrá Vicente (V.). 
Concepción G.a González (V.) 
Ltura Ferruelo Caballero (V.) 
Amparo Crespo Crespo (V.) ... 
Piado Suárez (H.) ,,,

Profesora Labores ...........
Jefe Catastro .................
Secretario Municipal ... 
Subalterno Correos
Jefe Hacienda ..........
Cartero Urbano .......... .
Celador Forestal ...............
Obrero M aestranza..........
Jefe O Públicas ..............
Portero Ministerios .........
Jete Pericial Aduanas 
Delineante O. Públicas ...
Cartero Urbano ..... .
Jefe O Públicas ............
Jefe Correos ..............
Aux. Maestranza ............
Guardia Seguridad 
Aux. Mayor Catastro ... 
Obrero Maestranza
Portero ............ .
Jefe Hacienda ......... ........
Juez 1.a Instancia e Iñst. 
Portero Ministerios ......
Jefe Telégrafos
Capataz Forestal .....
Cartero Urbano ..........

Jefe Educación Nacional.
Jefe Hacienda ..................
Secretario Municipal .......
Cartero Urbano ................
Jefe Telecomunicaciones!
Catedrático ....................
Celador Telégrafos «
Jefe Aduanas .......... 0O.8O
Aux Maestranza «•.«,<,«
Jefe Hacienda ........
Juez Comarcal ..................
Celador Forestal .......... .
Jefe Admón. Correos 
Sargento Seguridad .
Jefe Correos .............
Cartero Urbano ..........
Portero Mayor ..................
Archivero-Bibliotecario ...

Fiscal Territorial .......«•
Inspector Comercio ho,..,. 
Jefe Telégrafos ............

Oficial Ju stic ia ............... ...
Mecánico C.° Telégrafos.
Sargento Seguridad .......
Jefe Prisiones ..................
Jefe Educación Nacional.
Inspector Policía ..... ........
Jefe Correos ......................
Jefe Tribunales ..............
Sobrestante O. Públicas 
Jefe Instrucción Pública.
Jefe Hacienda ..................
Capataz Forestal .............
Oficial Prisiones ..............
Jefe Telégrafos ................
Secretario Municipal ....
Jefe Correos ......................
Guardia Seguridad ....... .
Capataz Telecomunicac.
Secretario Juzgado .........
Comisario Policía ........
Cartero Urbano

2.600
2.400,—
2.275,-*- 
1.715,—
6.635.41 
3.266 66 
1.715-—
1.347.49
6.635.41 
3.675 — 
5.880.-*-
4.000,— 
1.500 —
5.880,— 
5.390,— 
2.852 50
1.083.33 
2.940.—
2.572.50
1.333.33
5.005,— 

12.00208
2.000.— 
2.000.— .
1.500.—
3.266.66

2.000,— *
3.300,—
2450.—
2.205,—
3.234,—
3.000,—
;ooo.—
3.528,— 
7620 83 
3 600,—
5716.66 
2.654.16 
6 696.66 
1.333 33
6.218.33
3.266.66
2.858.33
3.000.—

4.500.—
1.333.33
2.500.—

' 6.125,— 
1.666.66
1.333.33
3.528,—
2.400,— 
2.525,—
5.005,—
5 880,— 
2.000 — 
2.000,—
2.400,—
2.275,— 

833.33
1.750,—
1.365,—
5.880,—
1.083.33
3.266.66 
2.500,— 
3.125.—
3.791.66

4.a parte
lransi

4.a parte .....
15 por 100 ... 
4.a parte .... 
4.a parte .... 
15 por 100 ... 
15 por 100 ...
4.a parte .....
4.a parte .....
4.a parte .....
4.a parte .... 
Por sueldo... 
4.a parte ..... 
4.a parte 
15 por 100 .60
3.a parte .....
4.» parte ..... 
15 por 100 ...
3.a parte
4.» parte 
4.a parte
3.a parte ..... 
4» parte .....
3 a parte
4.a parte .«..

4 partes ....... »
Transí 

15 por 100 .. 
15 por 100 .. 
i5 por 100 ... 
4.a parte .....
3.a parte .....
15 por 100
4.» parte «... 
4.a parte ..... 
4.» parte - .0. 
4.a parte ..... 
4.a parte .....
3.a tfarte ..... 
4> parte «...
4.a parte ..... 
4.a parte «... 
4.a parte M0..

4fa parte 
3.a parte .«». 

,4.a parte .....

'4 .a parte «...
. 3 f parte «...
3.a parte «.*. 
15 por 100 ... 
4 a parte «...
4.a parte « ... 
4.a parte ..... 
4.a parte .....
3.a parte .....
Por sueldo...
4 a parte «...
4.a parte .....
3.a parte .....

Transo 
15 por 100 ...
4.a parte .....
3 a parte «... 
4.a parte «... 
4.a parte .....
4.a parte .....
4.a parte

10.400,— ¡ 
nlsion

9.100,— i
11.433.33 1 
26 541 66 
1306666 ¡
11.433.33 i 
8.983,33 !

26.54166 ¡
14.700,—
23.520,— 
16.000— !
8 166.66 |

23.520,— 1
21.560,— i 
19.01666
3.250.— 

11.760,— | 
17.150,— t
4.000,— j 

20.020,— !
48.008.33
6.000,— ! 
8.000,— ¡
4.500,—

13.066.66 |

8.000.—
nisiou

16.333.33
14.700.—
21.560.— 
12.000,—
3.000,—

23.520,— 
30.483.22
14.400.— 
22.86666
10.616.66 
20.786,66
4.000,—

24.873.33
13.066.66
11.433.33 . 
12.000,— ¡

18.000,—
4.000,— ! 

10.000,—

24.500,—
5.000,— 
4.000/—

23v520,—
9.600,—

10100,—
20.020,—
23.520,— 
6.000,— 
7.000.— 
9.600,—
9.100,—
2.500,— 

nlsión
9.100,—

23.520,—
3.250,—

13.066.66 
10.O00,—
12.500,—

. 15.166,66 <

11- 4-55 
11- 1-54
27-11-55 

¡ 10- 2-56 
¡ 13- 4-56 
i 25- 9-55 
¡ 7-10-55 
1 22- 9-54 
¡ 8* 2-56

13- 1-96 
22- 2-56 

i 9- 4-56 
i 19- 2-56 
í 2- 4-56 
! 9 -  4-56 . 
! 23- 3-56

28-12-65 
13- 3 56

! 15- 4-55 
i 7- 3-56 
i 29- 2-56

17- 2-66 
! 2- 3-56 
I 13- 1-56

2- 9-55 
j  22- 3-56

10- 2-56 
5- 2-56 
1-10-55

25- 3-56
11- 3-^6 

! 3-3-56
7- 2-56

13- 3-56
24-11-54 '
25-2-56
18-12-55
23- 1-56
18- 5-56
10-12-55 
30* 3-56

. 23- 1-56 
5- 3-56 

28» 1-56

11- 5-56 
25- 5-53
14-12-52

19-11-55 
28-11-55
24-10-51

1- 4-56 
4- 5-56

19- 4-56 
30- 1-56 
23- 4-56 
17- 8-55 
27- 3-56 
27- 4-56
16- 4-56
11- 3-56 
14- 7-55
7-10-55

17- 4-56
2- 4-56

12- 4-56 
17- 2-56 
22- 3-56

i 7- 4-56

León.
Ciudad R e a lk
S Cruz T.
Cádiz
Cáceres
Guipúzcoa*
Zaragoza.

: La Coruña.
’ Madrid.
! Castellón.
1 Gerona. 

Madrid.
Idem.
Orense.
Santander.,

1 Cádiz 
Lugo 

i Toledo.
! La Coruña, 
j  Guadalajara 
■ Córdoba 
¡ Madrid.
1 ídem.

Albacete
Castellón.
Barcelona

Madrid.
Málaga
Jaén
Santander*
Toledo.
Alicante.
Cuenca.
Barcelona
Cádiz.
Burgos.
Jaén.
Toledo.
Almería
Castellón
Valencia
León
Badajoz.
Toledo

La Coruña 
Ciudad ReaL 
Las Paimasi

La Coruña
Madrid
Zaragoza
Málaga
Madrid.

• Idem.
Badajoz.
Madrid
Valencia
Salan tanca
Madrid \
Pontevedra
Sevilla
Barcelona
Pontevedra
Valencia.
Idem.
Oviedo
León.
Barcelona.
Pontevedra
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Nombre y apellidos 
de los Interesados Empleo del causante Haber pasivo 

1 Pesetas
|  Porcentaje |

1 sueiao  regulador ]
1 Pesetas *

Pecha de 
1 que arranca 
1 el pago

Tesorería enQue sedomicilia t í  pago

M aría Orfila G eiabert (V.) ... IV)a Dolores Pereiro P. (V.) ... A na Pardo C arm ona (V.) .......
Especialista Diques ........O perario M aestranza ......, Agente Judicial ............

.1.096.202.765,—l.§88>66
15 por 100 ... 15 por 100 .. 3.a p a rte  .....

7.308,—.18.433,335.000.—
| 22-11*04 4- 4-56 I 16- 2-56

Baleares. L a Coruña. Barcelona.

PENSIONES M AG ISTERIO
M ercedes M aldonado G o n z á lez (H.) ................. ................... .Rosalía y C arm en G. O rtiz (H.). A ntonia Palom ares . P. (V.) ... Davídica Miguel M artínez (H.). C arm en Béjar Moreno (V.) ... M.« Concepción * Ju lia  AguelbEzquerra (V.) ...........................M.a H uertas G.a-Molero (V.) ... L aura González Acedo (V.) ... Pedro. M anuel y Francisco González R uano (H.) ...............Consuelo Núñez Pallás (V.) ... C arolina Fdez. B arreiro (V.) ... Teresa Dum ont Collado, Consuelo Fuentes G arcía, E nrique y Alberto Fuentes Dum ont (V. y H.) .......................Teodora M artínez Conde (V j. M ercedes Lam as Q uintas (H.>.Alda Ju an  C lim ent (H.) ...........Sab ina Gago Raim óndez (H j . . .  Agueda Adán G utiérrez (V.) ... R egina Mancebo Vázquez (V.). Angeles-Aurora de Pedro Al- varez (H-) ............ ......... •.......*

M aestro Nacional .........Idem  id.Idem  id. .................. ...o......Idem  id.Idem  id. ...............................
Idem  id. ...............................Idem  id................. ....... ........Idem  id. ........................... .
Idem  id. ............... ........ .Idem  id .................... ..............Idem  id. ........... ........

Idem  U\. ........................Idem  id.Idem  id. ....................... .......
Idem  id ..................................Idem  id................... ...............Idem  id. ..........................
Idem  id, ...............................

I 2.000,-—I 2.000,—2.400,—3802.50 j 5395,83
833.332.916.662.712.50

4.958,332.100,—3.600,—

3.237.503.802.50833.33 1.00 Q,—2.400,—6.416.66 4.520,83
í  2.000,—

3 a parte  .....3.a p a rte  .....4.» pa rteparte  ,,4.;> pa rte
3.a parte4.a parte  ..... 15 por 100 ...
4. i p a rte  .....4.a pa rte  ,, 4.» p a rte  .....

15 por 100 ... 4.a p a rte  .....3.a p a rte  .....3 a pa rte  .....4.a p a rte  .....4.a p a rte  .,„o 4.» p a rte  .....
M áxim a -

0 6.000,— 3 6.000,—9.600,—15.210,— j 21.583,33
! 2.500,—¡ 11.666,66 ¡ 18.083,33
¡ 19.833,32 8.400.— 14.400,—
1ij
1 21.583,32.15.210.— 2.500.—! 3.000,—¡ 9.600,—¡ 25.666.66 3 18.083.33i!
? 7.200,—

8 1- 9-55 L  8-5513- 5-56 12- 2-5625- 1-56
4- 2-5514- 2-56 12- 1-56

29- 5-5515- 1-56 3- 3-56

19-11-55 18- 4-56 25- 2-5623-12-55 29 3-5524- 4-56 | 30- 4-56
1 13-2-56

Sevilla,B arcelona,
G ranada.Burgos.Jaén
Zaragoza,Te Je do. Badajoz.
Córdoba.Valencia.1 L a Coruña.

Valencia.San tander.M adrid.Valencia.Oviedo,Valencia,Alava.
G uada& Jar*.

M E S A D A S \
C arm en R iba M esana (V,) ... encarnac ión  R. M oreno (V.) ,c, Josefa Fernández Quella <V.)... Carm en Zulategui H uarte  (H.).Aurora Flórez Sal (V.) ...........Vieenta Sangüesa Sancho (V.). Angela Com as Abella (V.) ... C arm en Aguado T ejada  (H .)...S ara  B ada Verdeja (V.) _____T rin idad  Sánchez Gómez <V,>,

C artero  .................... .........C apataz C arre teras  .......Ingeniero Cam inos ......C artero  „...............................Peón C am inero ........ .......Idem  id. .............Idém  i d  ...................... .......Aux. R en tas ........... ...........C artero  P eatón .................C apataz C arre teras  .......

> 666,60 í 851,65 | 5.833,30 638,752.306.55 745,202.306.55 4.900,—1.187.55 i 1.064,55

5 meses 5 meses .......5 meses .......5 meses5 meses «......5 meses ......5 meses 5 meses ......5 meses ......5 meses .......

1.600,—2.044,—14.000,—1.533,—5.535.83 1.788,505.535.83 11.760,—2.850,16 2 555,—

Barcelona,Cuenca.M adrid.Idem ,Oviedo.Teruel.Barcelona,Salam anca.S an tander.

MESADAS D E M AG ISTERIO

M aria M oreno V izueta (V.) ...¡  María Giez.-Calero L ara  !M aestro N acional ...........Idem  id, ............ ................. , | 1.666.65 ¡ i 6.805,55 1i 5 meses 15 m eses ...... i 4.000,— ,1 16.333,33 '

j C iudad ReaSt. [Id em .

RESTIRADOS DE ALMADEN

Hilario M auricio Campos Rayo.) TelesfOro C ham orro Rubio .......1O brero A lm adén ....... .......Idem  id. .................. . i 900,— 900,— l
| 6- 5-56 4r 5-56 i Ciudad Rectt 

1 Idem*

R E S U M E N
Pesetas

Im po rtan  las Jubilaciones ... ... ... ................
» las Jubilaciones del M agisterio ... 
j> las Pensiones Civil.es ... ... ... . .. ... 
» las Pensiones del M agisterio ... . ..  ...

7 » las M esadas ................  ............... . . ..  «*. ...
» las M esadas de M a g is te r io ......... ... ... ...
» los R etirados de Almadéfir ...................... ...

642.057.25
466.796.25 
233.079.82
66.929,97
20.500,75
8.472,20
1.800,00

T o t a l ..............................  . .. .o. ... 1.429.636,21

s
Madrid» 18 de septiem bre de  1956,-¿E l D irector general, Vi cen te  F ústei .

M I N I S T E R I O  D E  O B R A S  P U B L I C A S
Subsecretaría

Anunciando vacante a proveer en los  s e r v i c i o s de Obras Públicas.

Se anuncia la  vacante que in te resa  cub rir  en los Servicios del M inisterio de O bras Públicas para que los Ingenieros del Cuerpo de Caminos, Canales y P uertos que reúnan  las condiciones previstas en el apartado  b) del artícu lo 48 déi Reglam ento O rgánico de dicho Cuerpo, ap n v  batfo por Decreto de 23 de noviem bre de 1956 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 6 de diciem bre siguiente), puedan so* lic ita rla  por conducto reglam entario  dentro  del plazo de quince días n a tu ra le s  contando incluso él de su  inserción en 4
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BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, ale
gando los méritos, servicios y circunstan
cias que Justifiquen su pretensión, sien 
do de rigurosa observancia lo dispuesto 
en lá Orden de 3 de diciembre de 1953 
(BOLETIN OFICIAL DEL E S T A D O  
del $).

La referida vacante es: Ingeniero Jefe 
de Obras Publicas de Badajo*.

El plazo de presentación de instancias 
terminará a las doce horas del día en 
que finalicen \ los quince concedidos al 
efecto.

Madrid, 6 de febrero de 1 9 5 7 Sub
secretario, M.. Navarro Rubio»

Anunciando una, vacante a proveer en
los Servicios de Obras Públicas.

En virtud de lo dispuesto en la Orden 
ministerial de esta fecha, se anuncia, 
para su provisión, la plaza de Inspector 
regional de la primera Demarcación, que 
comprende los Servicios de las Jefaturas 
de Obras Públicas de Madrid, Avila, Se- 
govia, Guadalajara y Toledo, para que 
puedan solicitarla los que les interese y 
reúnan las condiciones necesarias pora 
ocuparla, dentro del plazo de quince días 
naturales, contando incluso el de su in
serción en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, alegando los méritos, servicios 

- y circunstancias que justifiquen su pre
tensión, siendo de rigurosa observancia 
lo dispuesto en la Orden de 3 de diciem
bre de 1953 (BOLFÍTN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9).

El plazo terminará- a. las doce horas 
del día en que finalicen, ios quince con
cedidos al efecto.

PERSONAL FACULTATIVO

GRUPO  DE INGENIEROS DE C AMINOS
C a n a le s  y  P UERTOS 

Consejeros inspectores
Inspector regional d» la primera De

marcación, -
Madrid/.6 de febrero de 1957,—El Sub

secretario, Ms Navarro Rubio.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Adjudicando definitivamente las obras de 
abastecimiento y  distribución de agua 
de Paredes de Nava (Patencia) a don 
Agustín Grajal Cuesta,

E s t e Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente las obras de Abasteci
miento y distribución de agua de Paredes 
de Nava (Patencia) a don Agustín Grajal 
Cuesta, que se compromete a .ejecutarlas 
por la cantidad dé 2.916,000 pesetas, sien
do el'presupuesto de contrata de pesetas 
3.705.089,52, y con arreglo a las condicio
nes establecidas en los pliegos que, rigen 
para esta contrata.

Lo que de Orden ministerial de esta 
fecha comunico a V. S. para su conoci
miento y efectos, con remisión de un 
ejemplar del pliego de condiciones parti
culares y económicas.

Dios guardo a V. S. muchos años,
Madrid, 17 de enero de 1957.—El Di

rector general, Francisco García de Sola.

Sz\ Ordenador central d e  Pagps.

 Dirección General de Carreteras 
y Caminos Vecinales

Rectificación a la relación de obras que 
se anuncian a subasta para la reparación 

de carreteras.

Habiéndose padecido error de Impren
ta en la obra número 2 de la citada re
lación, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO correspondiente al 
dia 1 de febrero de 1957, página 628, se 
rectifica en el sentido de que donde dice 
«a la de Ciudad Real a Murcia, Km, 6 
al 100», debe decir «a la de Ciudad Real 
a Murcia, Km. 6 al 10».

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

Subsecretaría
Anunciando subasta para la adjudicación 

de las obras de ampliación de la Casa 
de la Cultura de Reinosa (Santander).

El Ministerio de Educación Nacional 
convoca la celebración de subasta públi
ca para la adjudicación de las obras de 
ampliación de la Casa de la Cultura., 
de Reinosa (Santader), a cuyo efecto 
se podrán presentar proposiciones desde 
e? día 1 de febrero próximo hasta el 
dia 25 del indicada mes.

Estas ; proposiciones deberán ser pre
sentadas en el Registro General del Mi
nisterio, en las horas hábiles,, y el acto 
de la apertura tendrá lugar' en la Sala 
de Juntas de ia Subsecretaría el día 6 
de marzo, a las doce de la mañana.

Los proyectos completos y . los pliegos 
de condiciones estarán de manifiesto en 
la Sección de Edificios y Obras del De
partamento, debiendo ajustarse las pro
posiciones al modeló que a continuación 
se inserta, presentándose bajo sobre ce
rrado y firmado por el solicitante, acom
pañando en otro, abierto, la documenta- • 
ción pertinente y que se consigna en el 
pliego de condiciones y el resguardo acre, 
ditativo del depósito efectuado en la 
Caja General de Depósitos o en alguna 
Sucursal de la misma de la cantidad de 
15.079,48 pesetas.

De acuerdo con lo prevenido en el De- 
cieto-ley de 20 de diciembre de 1956, 
podrán ser admitidas proposiciones cuya

cuantía exceda del presupuesto de con
trata. Dicha contrata asciende a peso- 
tas 753.974,25.

En el supuesto de que todas las pro
posiciones presentadas sean de cuantía 
superior a la fijada en el presupuesto 
detallado anteriormente, la Mesa tendrá 
alternativamente la facultad de realizar 
la adjudicación a la proposición más 
baja o declararla desierta.

Si las proposiciones no rebasan la cifra 
del presupuesto fijado, la Mesa declarará, 
adjudicado provisionalmente el servicio 
a la que resulte más ventajosa, y si do  ̂
o más proposiciones fueran exactamen
te iguales, se verificará en el mismo acto 
licitación por pujas a ía llana durante 
cipco minutos entre sus autores, y si sub, 
sistiera igualdad se decidirá la adjudi
cación por medio de sorteo.

Los demás detalles relativos a la ce
lebración del acto y adjudicación defi
nitiva dei servicio, otorgamiento de es
critura. abono de gastos, plazo de eje
cución de las obras, etc., se detallan en 
el pliego de condiciones, que está de ma
nifiesto en la Sección de Edificios y 
Obras.

Madrid, 28 de enero 1957.—El Sub
secretario, J. Maldonado.

M odelo dr p r o p o s ic ió n

Don .........   vecino de    provincia
de ...... . con domicilio en la  de ........
número    enterado del anuncio in
serto en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO del día ......  y de las condiciones
y requisitos qúe se exigen para concurrir
a la subasta de las obras d e  e n .......
provincia de ...... , cree que se encuentra
en situación de acudir como licitador i\ 
dicha subasta.

A este efecto se cómpremete a tomar 
a su cargo las obras mencionadas con 
estricta sujeción a los expresadas requi
sitos y condiciones (si se desen hacer 
rebaja o con el aumento en el tipo fija
do, se añadirá: «Con la rebaja o con 
el aumento del ........ (en letra) por cien
to, equivalente u . .. (en letra) pe
setas»;.

Asimismo se compromete a que las re
muneraciones mínimas que han de per
cibir los obreros de cada oficio que haya, 
de utilizar en las obras sean las fijadas 
como tales en la localidad, y a Que los 
materiales, artículos y efectos que han 
de ser empleados sean co producción na
cional.

(Fecha y firma del proponente »
55S. A. C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA                        Dirección General de industria
Continuación a la relación de certificado de productor nacional p u b lic a d o  e n  e l  

BOLETÍN OFICIAL DEL A T A D O  de 11 de febrero de  1957 

C. P. N. núm. 6.048,. expedido en 17-5-1952 (sustituye  y anula 
al 2,656, expedido en 8-11-1940)

ESTAMPACIONES METALICAS, S, 1
Fábrica de metales estampados no férricos.—Oficinas y fabricsa: Máximo 

Aguirre, 26 (Barrio de Lamiaco). Lejona (Vizcaya)

Productos que fabrica:
Accesorios de latón para portiers, soportes, rema

tes, anillas, portavisfilos, escarpias, tuercas, 
.arandelas, piezas de latón para camas metá
licas, codos, remates, cantoneras de chapa es
tampada y diversas piezas de latón fabrica
das bajo plano o m odelo........................................ .

Recipientes de cinc para pilas secas ... ... ...

Producción
normal

Capacidad 
de producción

20.000 Kg. 
10.000.000 unids.

301)00 Kg, 
13.000.000 unids.

Las cantidades indicadas hacén referencia a una producción anual de trescien
tos días laborábles, jomada de ocho horas, fabricación simultánea para la produc
ción normal y fabricación única de accesorios de latón o recipientes de cinc para la 
capacidad de producción.

( Continuará.)


